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A masa* Di PROLOGO 

la indiscutible que la asta de todo estudiante es 

llegar al puato final que marque la culminación de la 

carrera profesional, y ello se logra a través de un --

trabajo de estudio y del anhelado emanen profesional. 

Ha sido si deseo tratar un problema jurídico y so 

cial que aqueja gradualmente a una gran arte del con-

glomerado humano. 

El problema de la habitación es y ha sido uno de 

los más graves en todo el mundo, princi'almente en las 

grandes ciudades donde existe una enorme concentración 

de población. La Ciuded de México, con más de quince - 

millones de habitantes, no es la excepción, problema - 

que se ha tratado de solucionar con medios que han re-

sultado insuficientes. 

Estoy convencida cue la figure del condominio re-

suelve el problema habitacional de las grandes ciudades. 
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11 suelte de •asmidad que explica este fenémemo, 

~atiene mita la estructure romana. 

In el réstame de propiedad simple de tipo romano elle 

adopta el vigente edita*, cada condueflo tiene un derecho 

de propiedad sobre la totalidad de la cesa, pero esos de-

rechos limitan el **atenido de los demás, es decir, se li 

■itaa mutuamente en su ejereicio. 

"la el Derecho •amaso cuando varias persona■ eran co 

propietarias de ocias determinadas proindiviso, o de un - 

conjunto de bienes me estado de indivisión o comunidad, -

se creaban obligaciones que nacían fuera de toda conven-

cida." (1) Tales obligaciones son las Ringle' para todos. 

En explicacién a esto diré que la obligacidn que resulta 

de la comunidad, es la de dividir, ya que nadie esté obli 

gado a permanecer en la indivieldn. Eeta regla se juatifi 

ca por la libertad individual y por el interés general. - 

Debido a ello, las partes pueden convenir en permanecer - 

en la indivisión por nia tiempo determinado. En Roma la --

obligación de dividir se ejecutaba 2or lo regular, amisto 

1.- Petit Eagene. Tratado Elemental de Derecho Romano. 
Editorial Porrda, 3.é. México. 1961. Pág. 314. 
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saliente, pero habla ocasiones en que no era posible llegar 

a la divisida de esta manera, y entonces, capa uno en par 

limitar tenia derecho • provocar una partición judicial,-

ejercitando la mili ~al djalawada, sí se trataba de - 

objetos particulares indivisos entre copropietarios; o la 

Aula Aggiaj prciacudaa, en caso de tratarse de sucesión 

indivisa entre coherederos, que se la mas antigua de las 

acciones y se remonta a la ley de las doce tablas. 

Para el derecho romano la propiedad rústica y la ur-

bana estaban regidas por el principio de que lo accesorio 

sigue la suerte de lo principal, del oue deducían el otro 

principio: el vuelo, (lo edificado) cede al suelo. La tie 

rra era lo principal lo demás accesorio, y el dueto llega 

ba en sus facultades dominicas hasta el cielo y hasta el 

infierno o centro ígneo del globo terráqueo. Las modernas 

cuestiones de la horizontalidad eran llevadas a los clási 

cos problemas de la comunidad romana, o a loe de la media 

neria. Taabién fueron considerados desde el punto de vista 

del derecho de servidumbre. 

Debido a que los tratadistas no han podido precisar 

si en Roma tuvieron conocimiento de esta figura, pues ellos 

sustentaban el principio de "sunsrficill solo cédit", nos - 
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vemos obligados a dividir este estudie en dos partes: 

A.- Autores que aceptan la existencia de esta insti-

tución entre ellos Miebbur, en ea libre "Misterio de Iota", 

seftela la posibilidad de que "en la legislación romana se 

conociera el condoainio pro-diviso de los distintos pisos 

de una casa, basándose en un texto de Dionicio rue se re-

fiere a la Lex Icilia del aolo 298 de la fundación de 80ca, 

mediante la cuál se concedió autorización a los plebeyos 

para habitar Monte Aventino, construyendo ellos mismos, - 

en suelo común, y dividiendo entre si loe risos".(2) 

En el Digesto encontramos un texto de Papiniano y --

dos de triplano que se refieren en cierta forma a este sis 

tema de propiedad, por lo que se ha pretendido sostener -

que los romanos conocieron la propiedad de casas por pi- 

sos. 

Papiniano nos relata el problema de un tejado común 

y dice; "tenia uno dos casas que tenían el mimo techo y 

las legó a dos personas diferentes: dije, porque me pare-

cía lo más cierto que el techo pudiera ser de dos, de tal 

forma, que ciertas partes del mismo fueran privativas de 

cada uno; pero no tenían acción reciproca para prohibir - 

2.- Borja Yartines Manuel. La Propiedad de Pisos o Depar-
tamentos en Derecho Mexicano. Editorial Porrúa,3.A. - 
Máxico. 1957. Pág. 11. 



que las vigas de la una estuvieran dentro de la otra parte. 

Ro influye para nada que las casas se legasen a ambos pura 

mente o a uso de los dos interesados bajo condición" (3) 

Refiriéndose a la tranenisidn de casas, Ulpiano nos 

dice: "si alguien transmite parte de una casa o de un fun-

do, no le puede imponer servidumbre, porque ésta no se pue 

de imponer o adquirir por partes. Pero si se dividió el --

fundo en partes, y así pro diviso transmitid la parte, se 

le puede a una y otro imponer servidumbre, porque no es - 

la parte de un fundo, sino el fundo mismo. Lo mismo se pue 

de decir de loe edificios el el dueño dividiere, como lo - 

hacen muchos, la casa en dos, edificando una pared en me-

dio, pues en este caso, ee tienen por dos casas" (4). 

A si parecer estos textos se referían específicamente 

a la división vertical, y más concretamente a la pared me-

dianera, y no a la división horizontal, como pretenden co-

locarlos algunos autores. No obstante ello, el otro frag-

mento que cita Ulpiano, se acerca mas al supuesto de la - 

división horizontal, que es la que nos incumbe; en él se 

explica así: "Si sobre una casa que poseo hay un cenáculo 

en el cuál viviere como duelo, dice Labedn, el interdicto 

3.-Borja Martínez Manuel. La Prol.edad de Picos o Departe 
mentos en Derecho Mexicano. Editorial Porrúa, S.A. Mé-
xico. 1957. Pág. 19. 

4.-Ibídem. Pág. 23. 
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posidetiq  puede ser utilizado per mi y me per el que 

viviere ea el cenáculo; porque siempre la superfieis cede 

al suelo. taita aquí, aplomo mes reafirma el primcipie - 

que de la euperficie regia en loma, pero poeteriormemte -

agrega; "mía si el cenáculo tuviere acceso por sitio pú-

blico, no se refuta que posee la casa el que posee la cril 

ta, sino aquel cuya casa estuviere sobre la cripta, esto 

es verdad respecto al que tuvo la entrada por sitio públi 

co; por lo demás el ruperficiario utilizará el interdicto 

propio y las acciones del pretor, y el dueño del suelo se 

rá preferente en el interdicto uti possidetie, tanto con-

tra otros, como contra el superficierio. 

En la copropiedad cada oonduedo podía disponer de su 

parte, en el derecho, no en el objeto, y pedir la disolu-

ción de la comunio, mediante el ejercicio de la Agtic suma 

Al iliwidundn. 

Hubo ciertamente una forma de copropiedad sin partes 

disponibles, la propiedad común de las 'laudan personas 

jurídicas pero todas se rigen como es sabido por normas - 

especiales; la propiedad de una casa, distinta de la pro-

piedad de un solar; la propiedad del viso de una casa, la 

propiedad de los frutos pendientes. Todas estas formas de 

copropiedad tan conocidas en el derecho permánico, no se 
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dem en el derecho romano clásico, tampoco asev)ta el dere-

cho remad la división germánica del dominio directo y -

dominio útil.* (5) 

En Roma se distinguen tres clase, de acciones que --

constituyen un grupo especial en el edicto del pretor, y 

son: Actila~lita tralacuAlat, actla comal  dividundo y 

actio finium regundorus. La que sayormente nos interesa, 

es la actio comuni dividundo, pues es la cue se encuen-

tra ligada • nuestro tema, ya que es la que as aplica en 

cualquier otro tipo de'coprolliedad. "los coherederos ion 

copropietarios del patrimonio por ellos heredado. Cada --

coheredero puede exigir la división de la herencia, y si 

ésta división no es convenida is común acuerdo, cada uno - 

de loe coherederos puede ejercitar una acción denominada 

con la vieja expresión latina actio jamiliae arciacundae. 

Familias significa, en la época clásica, el patrimonio; - 

y, erciscundae equivale a dividire, dividir" (6). Esta - 

acción tiene gran semejanza con la actio wamail UlLidundo. 

CH. Juilliot afirma en su obra "Roma en los tiempos 

de Augusto", " GUA la división de las casas por pisos o - 

por departamentos, se practicaba en Roma y dice: Entre los 

5.- Borja Martínez kanuel. Ob. cit..- Pág. 26 
6.- Fuentes Lojo Juan. Suma de la Propiedad por apartamos 

tos. Barcelona. 1964. Pág. 20. 
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ciudadanos ricos y pobres 1ey esa alas* media que solo bi 

bita casas de las que son propietarios y que miran oon --

borror el bembo de ser inquilinos. Para evitar esa huid 

ilación, ese oprobio, se reunían tres o cuatro de ellos e 

fin de adquirir una casa, cuya propiedad se dividián: a - 

ume la planta de recepción, a otro el primer piso, a otro 

el segundo, y así oucesivamente".(7) 

Otro autor italiano, Waschi, opina: •El principio su 

partici'  solo cedit, se debilitó en la Roma Imperial, por 

la necesidad de viviendas, ya que llegó a contar con una 

población aproximada de un millón doscientos sil habitan-

tes, y también por la implantación de un nuevo sistema de 

construcción que se desarrolla en casas altas destinadas 

a inquilinos de varias familias, a los que se denominé --

insulae, en sustitución de las casas para una sola fami-

lia, doius; y que la obtención de loe pisos (cenáculo), - 

hace probable la hipótesis de que desde la época clásica 

se desenvuelve una situación de hecho, que conducirá al re 

conocimiento de una posible propiedad separada, fuera de 

la antigua relación normal de la locatio" (8) 

7.- González y Martina* Jerónimo. Propiedad sobre pisos y 
habitaciones. Madrid. 1948. Pág. 304. 

8.- Visco Antonio. La Disciplina Jurídica de la asa en --
Condominio. Milano. 1953. Pág. 9. 
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e.- OplaieseS que niego» la existencia de esta figs. 

ra sa loma: 

Para los romanos, los elemento, que se necesitaban 

para construir una casa o palacio, podían pertenecer a --

una sola persona, o, a varias pro-indiviso; pero una ves 

construido el inmueble, el solar, al igual que las piedras 

y loe materiales perdían su existencia independiente y que 

daban sometidos a un dominio único. No podían pertenecer 

a distintos propietarios, ni ser sometidos a hiootecaa --

diferentes; y, en caso.de conflicto entre los titulares - 

anteriores a la unión, el derecho objetivo decidía le con 

tienda a fabor del dueno del suelo, per entender que el - 

edificio era una cosa accesoria (superficie solo nedit). 

Todos los elementos incorporados se tenían como propios de 

la casa, del edificio o del palacio, y de ellos se habla-

ba como porciones o partes que seguin la suerte del suelo 

como principal por su permanencia, inmutabilidad e indee - 

tructibilidad. 

Como consecuencia de estos razonamientos y del prin-

cipio oue se encuentra en el fondo ael pensamiento romano, 

acerca de que sobre una cosa solo puede existir un derecho 

de propiedad, las relaciones jurídicas de carácter real - 
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sobre las habitacluaes • pises de lama casa, ne se veían 

sem buenos ejes. 

II misma levigmy al essestar los fragmentos del harte 

consulto triplano, niega la existencia de ésta institución, 

y atribuye éste'', a casos de división vertical, que es -- 

substancialmente distinta a la horizontal. 

mileco, al relatar las citas donde se presume la ezie 

tenia de este sistema, termina diciendo: la exacta lectu-

ra de los textos sismos, convence que se referían a divi-

siones verticales y no horizontales*.(9) 

In Roma nos dice Martín Gr»gízo, *existieron institu-

ciones, al menos de facto, que ofrecían la apariencia de 

esta figura, pero ello no implica que la propiedad divi-

dida por pisos tuviera caracteres propios y peculiares» - 

(10) 

En Roma no se encontraba debidamente codifican& ente 

figura, pero no por eso vamos a decir que "el Derecho Ro 

mano desconoció por completo la institución que ahora nos 

toca estudiar, pues desde la Ley de las XII Tablas conga- 

9.- Granizo Mastín. La Ley de la Propiedad horizontal en 
Derecho Español. Edit. Revista de Derecho Privado. 
Madrid. 1962. Yág. 66. 

10.- Idea Pág. 68. 
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gró la scolón del comunero para dividir la cesa ea coda", 

(u) 

s ¥MÁ4♦  

as Empana tenemos codificada esta institución desde 

el mato 1851 en su proyecto de código civil cuyo artículo 

521, está baaaao según de Visco en las Ordenanzas de re, 

drid. Esta legislación ha sido modificada en múltiples --

ocasiones, huta llegar en nuestros días a la hoy Ley de 

Propiedad Horizontal de 21 de julio de 1960. 

"El código civil de 1889, reprodujo literalmente el 

artículo 521 del proyecto anterior en su artículo 396, .... 

concordando con el 664 del Código Prancés, con el 561 del 

Código Italiano y con el 2335 del Código rortuguée. Lo im 

portante de este articulo fuA su colocación en el Código 

Civil, pues el Coligo de 1889 lo colocaba en el capitulo 

de copropiedad, titulo III de la «mundea de bienes. Es-

to ocurrió debido a que los legisladores eepadolee consi-

deraban la coproniedad por pisos, cono una simple comuni-

cad de bienes pro-indiviso y que por lo tanto, podría pros 

pecar la actio comuna dividunaIi, si alguno de los copropie 

tarios la ejercía" (12) 

11.- &Exiliar y Carvajal L. 2o. Curso de Derecho civil. 
México. 1960. Págs. 157 y 158. 

12.- García Goyena Francisco. Concordancias t,!otivos y Co-
mentarios tu C.C. bepadol. T. I. Yadrid 1852.2.449. 
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Aquí el 00240•11110 o copropiedad eres mea releelém -

jurídica igual a la 0141 nace del dominio catre la cosa y 

el auedo, sin mem diferencia que la originada ea le pile-

~dad de duelos, que *eine que se armosice la facultad 

se disponer de la ooma qUe en la indivisión *arracimada a 

todos i cada uno, con la neoesidsd de ajustarla pléctica 

y eileasmente a la que reclama el @Apremiado derecho, y — 

oo,►viene peculiarmente 4.1 interés de la pluralidad de due 

nos, unas veces por pacto, otra» veces por la ley, y otras 

por no permitir la cosa una división cómoda. segán los ar 

timaos 392 y 399, el condominio consiste en el dominio - 

simultáneo de varías personas sobre una cosa en la que --

cada participe tiene un derecho transmisible sobre una --

participación real y abstracta. 

Se configura a la copropiedaa como una variación ac-

cidental del dominio que permite la simultaneidad de va-

rios sujetos sobre una unidas de objetos, cuya esencia con 

siete en la indivisión, de tal forma que siendo de la mis 

ma o distinta proporción no le corresponde a cada copro-

pietario una parte concreta y determinara, con exclusión 

de las restantes. 

conflicto que supone la coexistencia en el condomi 
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ale de dos principios que se presentan auténticos, el de 

la maldad del derecho de propiedad y el de la pluralidad 

ee eme titularse, quede esperado por el Derecho Romano, 

simiente el conceyto *e cuotas o pmrtee abstracta. de ---

aquel derecho, aIribuyenoo a cada condómino una fracción. 

aritmética de la cosa comía que se incorpora a ru patri-

monio con entidaa autónoma aientram aura 1. Indivisión, - 

uonckwlandose a :...17Alvidualizándose en una porción mate-

rial ce la cosa al ser bata dividida. 

*La evolución histórica de la propiedad horizontal o 

de casas por pisos en Espana, ha seguido los caemos o pa-

recidos pasos que en las legislaciones antiguas civiliza-

das. Es indudable que tanto en la Espana primitiva como - 

en la musulmana pudieron existir perfectamente estas si-

tuaciones de hecho que constituyen el remoto antecedente 

de la figura a tratar en el presente estudio". (13) 

La mayoría de los autores esperloles afirman que aquí 

la propiedad de edificios divididos por visos tienen lar-

ga tradición y manifestaciones muy repetidas. 3in embar-

go, no todos coinciden en como tuvo ou origen este sistema; 

para algunos se realizaba por la edificaci8u por pisos que 

13.- Granizo Martín.- Ob. Cit. Pág. 78. 
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se Decía ama$ cesas • bina, porque debido a la sala 

suelda que teníais lee ciudades eepaftolas, y en especial 

per les disiaiveles que en si sergieroa, las personas s• -

veías obligadas a construir sus casas una sobre otra, o•s 

lo que podíaa tener entradas independientes basta por ca-

lles distintas. 

sin algunas regiones retablo& aforismos para determi 

nar a quien pertenecía alguna parte de la cosa común. De-

cían: la pared y el tejado del que los toca, el suelo de 

quien lo pisa, y la escalera de quien la sube•.(14) 

He aquí algunos artículos de los zas importantes clUlt 

en cuanto a la asteria contiene el Código Civil Espanol: 

El articulo 396 so podemos decir que es igual, pero 

sí muy seaejante al de nuestra legislación, y que trans-

crito queda así: 'Los diferentes pisos o locales de un --

edificio o las partes de ellos susceptibles de aprovecha-

miento independiente por tener salida propia a un elemen-

to colada o a la vía pública, podrán ser objeto de propie-

dad separada que llevará inherente un derecho de eopropie 

dad sobre los demás elementos del edificio, necesarios pa 

ra un adecuado uso y diefrute, tales como el suelo, cimen 

14.- Navarro Impeitia J. Aspecto Civil y material de las 
casas por pisos. Barcelona. 1957. Págs 97. 



teclease, meres, etc.• (15) ' 

Las partem en copropiedad no son en ningún caso su-

sceptibles de división, y solo podrán ser enajenadas, ---

gravadas o embargadas juntamente con la parte privativa - 

determinada, de la que son anexo inseparable; en caeo de 

enajenación de un piso o local, los dueños de loa demás, 

por éste sélo título, no tendrán derecho del tanto ni de 

retracto. 

La situación jurídica de una masa hereditaria corres 

ponde a varias personas y se distingue de la copropiedad 

pro-indiviso insoribible por cuotas, en lo siguiente: lo. 

En que se refiere a un patrimonio y no a un objeto singu-

lar; 2o. En que el coheredero no puede disponer hipoteca, 

riamente de la parte de un inmueble que acaso vaya a parte 

necerle cuando se efectúe la partición; y, 3o. En que es-

tá admitida la inscripción sobre una finca cualquiera de 

las cuotas que los coherederos se atribuyen a la unidad - 

patrimonial, aunque ésta pueda contener inmuebles inscri-

tos en diferentes registros a nombre b los causantes. Ha 

de establecerse con claridad la distinción entre la coro 

nidad o condominio general y la comunidad hereditaria, --

pues mientras en esta, durante la indivisión, cada herede 

15.- Código Civil Español. 
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re carece de una posesión real individual; en aquella, se 

tí investid• de un titule de dominio que le confiere el -

use o disfruté ,de la eses ~atoras a su destino y sin per 

juicio de los demás. Por ello en la comunidad o condomi-

nio general so existe precario entre copartícipes; ea can 

Dio en la «maldad hereditaria, puede existir, y más, --

cuando judicialmente o por acuerdo de los coherederos, la 

administracida y con ello la posesión real de loe bienes 

se ha conferido a persona determinada, designada como admi 

nistrador. 

El articulo 393 del Cddigo Civil Rspanol estipula cue: 

"el concurro de loe participes tanto en loe beneficios co 

so en las cargas, será proporcional a sus respectivas cuo 

tse. Se presumirán iguales mientraP no se pruebe lo contra 

rio, las porciones correspondientes a los participes de la 

comunidad, la presunción de igualdad en las participacio-

nes de los comuneros • que se refiere este artículo está 

supeditada a la prueba en contrario." (16) 

lb toda inscripción de condominio en el Registro Pd-

blico de la propiedad, ha de precisares con claridad tal, 

que el tercero pueda conocer la posición ideal de cada --

participe. 

16.- Cddigo Civil Espanol. 
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PRASCIA 

Son numerosos loe antecedentes que de esta figura en 

contramos en ?rancia, ya que es aquí donde seta institu --

ción tuvo su mayor auge. Son muchos loe usos y ordenanzas 

que regían en varias ciudades francesas. 

*Es en el siglo XVIII en Grenoble, Mantes, Ruinas y 

Lyon, donde la propiedad -por pisos alcanzó su máxima ex — 

presión, constituyendose en un régiTen ordinario de la pro 

piedad urbana" (17) 

*En Grenoble el hecho de que la ciudad estuviese ro-

deada de murallas favoreció a la propiedad horizontal, por 

lo que hubo necesidad de construir a lo alto, hasta propi-' 

ciar la propiedad por pisos. 

"Este sistema, se4n la opinión de varios historiado 

res franceses tuvo su origen en el contrato de albergue, - 

que era una esecie de arrendamiento a largo plazo que se 

podía transmitir por venta, donación o euceción" (18) 

En la ciudad de Rennés en 1720 ocurrió un incendio - 

17.- González y 1:artinez Jerónimo. Cb. Cit. Par. 309. 

18.- Colín y H. Card-tant. Curso Elemental de Derecho Ci-
vil. Tomo 1. Edit. Reus. ladrid. 1952 Pag. 53. 
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que dejó alrededor de diez y sebo dl familias eim hogar, 

Mesas que perdieron la totalidad de sus bienes. Los habi 

tantee de esta ciudad tuvieron la idea de agrunaree para 

reconstruir lo perdido, recogieran le poco que les quedé 

y edificaron casas con gastos comamos, cada uno llegaba a 

ser propietario de un piso o de una fracción de la cana - 

VA proporción a la aportación que hubiere hecho, así re-

construyeron el pueblo utilizando el tipo de vivienda mal 

tiple" (19) 

Por el incremento que tuvo este régimen de propiedad, 

los legisladores napoleónicos lo incluyeron en el artículo 

664 del Cddigo Civil de 1804, que se limitaba a decir: --

"Cuando los diferentes pisos de una casa pertenecen a di-

versos propietarios, si lo■ títulos de propiedad no regu-

lan el modo de hacer las reparaciones y la recon-truccidn, 

deberán ser hechas como migue: a) les paredes maeetrany 

el techo estarán 4 cargo de todos los propietarion, en --

proporción al valor del piso que les pertenece y b) cada 

propietario costeará el suelo de su piso que conduce al - 

mismo; el propietario del segundo piso costeará a partir 

del primero y hasta la escalera que conduce al suyo, y , --

así sucesivamente* (20) 

19.- Borja Martínez Manuel. Ob. Cit. Pág. 36. 
20.- Idem. Pág. 38 
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Este articulo sirvió de base a la asyoria de las --- 

legislaciones posteriores • este código y lo incluyeron 

ea sus respectivas leyes. La legislación francesa regula 

además del condominio, a las sociedades constructoras y a 

todas aquellas que adquieran inmuebles y que tengan como 

fin el de dividir éstos en fracciones, para atribuírselas 

a socios, ya sea ea sociedad o en usufructo. Esta ley es- 

tablece que en 01140 de cue no exista título en contra, se 

consideraré que todos loe titulares serán copropietarios 

del suelo y de las partes comunes del edificio, de los --

que podrán disfrutar libremente con la obligación de con-

tribuir a los gastos de coneervación1 también deberán con» 

tituir un sindicato que agruce a lo■ propietarios y nom-

brar un »índice o representante para actuar ante las auto 

ridadee. La administración deberá apegarse al reglamento 

de copropietarios que tendrá que ser previamente aceptado 

por todos los interesados. Lo que no esté previsto en el 

reglamento deberá ser sometido al sindicato de copropieta 

rios para cu aceptación" (21) 

"En nuestro derecho francés, heredero del Derecho Ro 

mano y a veces sin beneficio de inventario, la noción de 

21.- Borja Martínez Manuel. Ob. Cit. Pág. 40. 
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epropiedad es« ligada ectrechmaente sea la de imdivisida. 

La indivisids es la figura taridica que reviste em ~estro 

derecho y elida la *regicida mama a la **propiedad lo - 

que equivale a decir que esta se haya osastraida w sl plc 

mo de le propiedad colectiva" (22) 

Critica Josweraad, *la defectuosa y rudimentaria eon-

cepción que dan los franceses a la indivisión, y que además 

los jurisconsulto■ romanos tan elrertos en la materia, no - 

supieron construir la co7ropiedad sobre bases científicas - 

y racionales, refirieron dicha wituación jurldica • le no - 

ción de la propiedad individual, lo que era un contrasern - 

tido. El progreso consiste en liberar la copropiedad del --

concepto de indivisión, haciéndola pasar por el molde de --

la propiedad colectiva', el Sistema Germánico de la propie-

dad en mano común hebra de terminar con el sistema romano 

de la copropiedad indivisa" (23) 

El derecho positivo francés se rige por el sistema de 

la copropiedad indivisa, y para ello se tendrá nue estudiar: 

como se establece la copropiedad, rus consecuencia*, régi-

men a que están sometidos loe copropietarios, su duración 

22.- Josserand L. Der. Civ. Edit. Boaoh. Buenos Airea. 1952. 
144. 329. 

23.- Ideen. Pág. 329. 
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y tomo ~iza. 

" La indivisión tiene su cansa en la voluntad del -- 

hombre, en ua texto leca o en la decisión de justicie. 

voluntad del hombres En este aspecto el campo *e la indi- 

visión ha retrocedido ante la personalidad moral, por --- 

ello, loe bienes pertenecientes a las sociedades civiles 

se libraron de régimen de la indivisiónel día que en --- 

1891, la Corte de Casación reconoció la personalidad de - 

este género de agrupaciones: de repente la propiedad de - 

los bienes sociales se encontré unificada, gracias a la - 

noción de la personalidad jurídica que realizó la síntesis 

de las fuerzas individuales: la misma observación. se spli 

ca e leo aaociaciones que a condición de haber sido decla 

radas, gozaron de una personalidad incompatible con la - 

idea de un carácter indiviso. Voluntad del legislador: --

~y indivisiones que están coneagradaa directa y exclu.i-

vamente por un texto de la ley, como por ejemplo la rela-

ción existente entre los conerederos en el instante de la 

apertura ue 1.i sucesión, los llamados a heredar ce encuen 

tran en estado de indivisión, en lo que concierne . los 

bienes hereditarios, reserva hecha de los creditos que se 

dividan entre ellos de pleno .erecho. Decision d. justicia: 



-n- 
la legieleelis reinaste li• permixise em aleence menee, --

per le MIMO la premalimeión de la 1'41,1014m bendito-

ría en le qui eemelerne a eiertee Menees (24) 

WIC• 1.a0UA 

11 Código Civil de licaresua contiene um capitulo --

dedicado e la comunidad de bien:, y amitailamdele al con-

cepto de copropiedad de qua trata nuestra legislación ac-

rimine, citaremos lee eisulestee artl‘ulost 

"Irt. - 	he immumma iam4lea, aientraa no ac --

pruebe lo contrario, las porciones correspondientes a loe 

participes de la comunidad. E. concurro de loe participes 

tanto en los Usneticlos como ea las cargas de la comunidad, 

seré proporcional a sus partes rus,ectivas. 

Art. 1694.- Si la cosa es universal, como una heren-

cia, cada uno dc los comuneros ve.: obligado a las duudas 

me la cosa común, ..omo loe herederos en lee deudas heredi 

tartas. 

art.. 1695.- Cada participe puede servirse de las co 

cae eowunes, siempre que las emplee conforme a opu destino 

usual y que no se sir% de ellas contra el interés de las 

comunidad o en forma que impida a los otros particiyee - 

utilizurlas según rus derechos. 

24.- Josserand L. Ob. Cát. P. s. 330 y J.51 
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Arte lá94. - Uds mme de loa partícipes tiene derecho de 

obligar a loe damas a que contribuyan con al a los gaatos ne 

cesarias para la conservad& de la cosa colada sin perjuicio 

de la facultad qua tienen los primeros de ella abandonando -

sus derechos de copropietarios. 

art. 1698.- Ninguno de los partícipes puede hacer luna - 

vacionee en la cosa coadn, aunque le reporte ventajas a todos 

si loa demás no consienten oom ello. an snad& a la admi - 

nietraddn y para el mejor disfruta de la cosa comdn, son o-

bligatorios loa acuerdos de la mayoría de los partícipes. Se 

considera que hay mayoría, cuando loe votos que concurren re 

presentan la aayor parte de loa intaresee que constituyen el 

objeto de la comunidad. ái no hay mayoría, o el resultado de 

los acuerdos fuere per judicial a la cosa común, la autoridad 

judicial a peticidn do parte, puede tomar las medidas oporto 

nas y nombrar en cazo necesario, un administrador. 

Art. 1704.- La autoridad judicial puede, a aolicitud de 

las partes, si lo exigieren circunstancias graven y urgentes 

ordenar la cesación de la comunidad, adn antes de la época -

convenida. Ji la cosa coman es indivisible y las conduetos 

no convienen en que se adjudique a alguno de ellos reintegran 

do a los otros el dinero, se venderá la coda y se repartirá 

el dinero. 

Art. 1709.- La torminacidn de la comunidad no podrá pe—

dirse por loa copropietarios de cosas que por motivo de la 

particidn dejarían de servir al uso a que catan deatinadaa"25 

25.- U.C. do la Rep. de Nicaragua. 3a. ed. managun. 1931. 



GUATIIMALA 

111. Miss (Civil de ~tamal, colativas pocas diepesicis-
aso respecte a la copropiedad. Ma ea art. 525 establece 'Son 
cosas de cosuaidadiaa qes portemos* colectivamente a una -
ciudad, pueblo • derparaaida legalennte reconocida. 

Art. 528.- La propiedad o diainio es el derecho de go -
zar y disponer de uaa cosa, sin ase limitaciones que lea que 

fijan lee leyes',  (26) 

Después de varios pro:lacto& elaborados, al fin se aprsi 
b6 el decreto 1318 de 29 de septiembre de 1959 lumndo *Ley 
de la propiedad horizontal*, que contiene las siguientes ca-
racterísticas: 

1.- Seo adhiere a la opinión que considera a esta propio 

dad como una figura 231 preneria  que combina don institucio - 
nes distintas y perfectamente tipificadas, la propiedad ex - 

clusiva y la comunidad de bienes. 

2.- Aplica el nuevo régimen a los edificios de mas de -

una planta, cuyos pisos, departamentos y habitaciones sean -

susceptibles de aprovechamiento individual, siempre que ten-

gan salida a la vía pdblica e a determinado espacio cocada --

que conduzca a dicha vía. 

3.- Puede constituirse por loa siguientes medios: 

a) Por voluntad del propietario: 

26.- Código Civil de la Ñépdblica de uuatemala. 
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1) Por oonstrucción a propósito; 

o) Par disputo/da testasentariai y 

d) Por participación de bienes. 

4.- otorga a cada copropietario la propiedad exclusiva 

de unidades y la copropiedad de bienes a partes OOMMAIWI con 

inseparabilidad de aquellos. 

5.- confía la administración del edificio a una paseana 

física o- moral nombrada por la mayoría de loa propietarios. 

6.- 2aculta a la asamblea general para dictar reglamen, 

toa de convivencia, orden y moralidad, sin perjuicio del re-

glamento de copropiedad y administración quo solo puede modi 

ficarse por acuerdo unánime. 

7.- Posibilita a formar quorum con la mitad mas uno cie-

los propietarios. 

8.- Declara que puede extinguirse el régimen: 

a) Por disposición expresa de los (lucilos; 

b) Por confusión, al reunirse en una persona o en una. 

comunidad de personas todas las unidades singulares 

c) ilDT destrucción o ruina del edificio; y 

d) Por vetustez, si el mal estado del edificio puede -

poner on peligro la vida de sus ocupantes. 

9.- La exigencia para que la institución nazca ante el 

derecho y pueda aplicarse la ley, que se exprese ante notario 

la voluntad de dedicar el inmueble al r4gimen de la propiedad 

horizontal dividida, se cumplan los requisitos legaleu y se 



Imeorite es el registre. (27) 
as wuatemala rtg16, hasta la promulgeolem de esta deor% 

te, el articule 643 del eédige civil, que mantuve la ubica -
sida de la propiedad berisomtal teatro del capitulo relativo 
a la servidumbre legal de amojommaleato i mediaaerie. 

lICO 

Hablando en tirmime gemerales, no se tiene' notician -

de que eeta institunids la haya* conocido en la época do lea 
tribus indigenne, ni durante la época colonial, ni tampoco -
ea la que procedió a la independencia. 1:al desconocimiento -
durante esta-1 etapas es 16gico, puse la amplitud del territo 
rio y la escasea de población en esos tiempos, hacia innece-
saria la división de Gasas por pisos. 

da nuestro Código de 1870 venos que por primera ves --
nuestra legislación reglamenta esta materia en su art. 1120 
que está inspirado en el art. 521 del proyecto de código ci-
vil ispanol de 1851, que a su ves tuvo su origen en el 664 

del «digo Civil de sapoledn; por lo que concluinoe quo nuera 
tro articulo 1120.tuvo como base el Código de mapoledn. 

iSancribiendo el art. 112u anotaremos: "Cuando loe dife 

rentes pisos de una casa pertenecieren a distIntos propieta-

rios, si loe títulos de propiedad no arreglan los tdrminos -

en que deben contribuir a las obras necesarias, se guarda - 
rán las reglas siguientes: 

27.- l'antes Loso Juan. ob. cit. plg. 33 
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la.- Las paredes maestras, el tejado, la asotea y las -

demás cosas de uso comdn, estarán a cargo de todos los pro - 

pietarios ea proporción al valor de sus pisos. 
2a.- Cada propietario oosteará el suelo de su pino. 
3a.- Al pavimento del portal, puerta de entrada, patio 

común y obras de policía comunes a todos, se costearán a pro 

rrata por todos los propietarios. 

4a.- La escalera que conduce al piso primero, se costea 

rá a prorrata por todos, excepto el dueto del piso bajo; la 

quo desde el piso primero conclusa al segundo se costeará por 

todos, excepto por los duetos del pino bajo y primero, y así 

sucesivamente. 

am el Código de 1870, al igual que en el proyecto espa-
tal de 1851, fué colocado en el libro 1I-De los bienes, la -
propiedad y sus diferentes modificaciones-, titulo VI -De 1-

las servidumbres- capitulo Y -De las servidumbres de mediase 

ría. 

Al Oddigo uivil de 1928, actualmente en vigor desde el 

primero de octubre de 1932, tiene como antecedente el proyeo 

to de código civil, que por encargo de la Secretaría de sao 

bernacidn hicieron los notables juristas Don Yrancisco d. - 

muiz, Don Ignacio Uarcía ielles y Don Angel García Pella. 

Lo mas importante de este proyecto, en relación con nuca 

tra materia, consiste en colocar el art. 942 en el capitulo -

de la copropiedad, siguiendo al Código L.spahol de 1888, apar-

tandoso de los anteriores códigos, que la situaban en 4 cape 

tulo referente a las servidumbres. 



la redaccida definitiva del código ea vigor, este art, 

está colocado taabien ea el capítulo de la copropiedad, con -

el admiro 951 y ea iguales términos que el 942 del proyecto. 

no obstante quo austros legisladores imitaban al Código 

^apena, éstos no incurrieron en el error de considerar a sota 
figura como una atiple ~dad de bienes, sino que al igual 

que la medianería, como copropiedades forzosas, en las que no 

es posible hacer valer el principio de que nadie está obliga-

do a permanecer es la tadtvisidn consayrada en el art. 939 --

que a la letra dice: •Loe que por cualquier titulo tienen el 

dominio legal de una cona, no pueden ser obligados a coservar 

lo indiviso, sino en los omisos en que por determinación de la 

ley, el dominio es indivisible" (28) 

"La diaposioida del articulo 951, fud considerada para-

muchos juristas como insuficiente, y en realidad tonian razón 

ya que el 14 do diciembre de 1954 fueron publicados en el Din 

río Uficial la ley sobro el régimen de propiedad y condominio 

de loe edificios divididos por piaoe, departamentos, vivien -

das o locales; y el decreto de 30 da noviembre del mismo arlo 

en que se reformaba el artículo 951 del ()Migo vigente" (29) 

Al Decreto del Donares° do la unión a la letra dice: Art. 

único. be  reforma el art. 951 del Código Uivil para el Distri 
to Pedem' en materia cocada, y para toda la aepalica en mate 
28.- Borja martínez Manuel. ob. cit. PdE. 33 

29.- bandera ulavarria José. La propiedad horizontal o propio 
dad por pisos. insta profesional. M4x. 1954. pan. .13 y 14 



ria federal, para quedar como sigue: 'Cuino las diferente* de. 

partamentoe, viviendas, casas o locales de un inmueble, nomstra 

Idos en forma vertical, horisontal o mixta, susceptibles de - 

aprovechamiento independiente por tener salida propia a un ele-

mento común de aquel o a la vía pdblica, pertenecieran a distia 

tos propietarios, cada uno de estos tendrá un derecho singular 

y exclusivo de propiedad sobre los elementos y partes comunes - 

del inmueble, necesarios para su adecuado uso o disfruta. 

liada propietario podrá enajenar, hipotecar o gravar en --

cualquier otra forma su departamento, vivienda, casa o local, -

sin necesidad de consentimiento de los demás conddrainon. En la 

enajenación, gravmen o embargo de un departamento, vivienda ca 

sa o local, se entendertn comprendidos invariablemente los dere 

ches sobre los bienes comunes que le son anexos. 

El derecho de copropiedad sobre los elementos comunes del 

inmueble, solo será enajenable, Gravable o embargable por terco 

roo, conjuntamente con el departamento, vivienda, casa o local 

de propiedad exclusiva, respecto del cual se considere anexo in 

separable. La copropiedad sobre los elementos comunes del innue 

ble no ea susceptible de división. 

Los derechos y obligaciones de loa propietarios a que se 

refiere este precepto, se re,,,,irán por las escrituras en que so 

hubiere establecido el rógimen de propiedad, por las de compra 

v,inta correspondientes, por el reglamento do condominio y admi 

nistración y en su caso por la ley rejlamentaria de este art, C30 

3u.- u.U., para el D.P.. edit. Pornía, J.A. 1931. pag. 210 



Im modifloaclém y eapedleiéa de la ley reglamentaria de -

este art. tuvieron su erige* principalmente, en el auge que vl 

uta tomando enméxico la propiedad horizontal, ami como la fal 

ta de disposiciones concretas al respecto. 

Y1 Lic. Gustavo a. Velasco fué quien hizo el anteproyecto 

de la ley reglamentaria, inepirandose principalmente en las -

legislaciones de nélgica, Brasil, xrancia, Aspana, Argentina, 

Alemania, cuba y Panza[, y en lao observaciones hechas por el 

entonces sanco aipotecario urbano y de Ubras Pdblicas, J.A., 

por la Comisidn de cooperación Judicial y por el maestro Don 

Manuel Borja áoriano. 

Yl proyecto fué aprobado por la Uámara do Jenadores, con 

algunas modificaciones, el primero de noviembre de 1954, y el 

dieciseis del mismo mea y año, lo aprobó la Camara de Diputa-

dos. Pud expedido por el poder ejecutivo federal en la Ciudad 

de mdzico, el don de diciembre del mismo ano, y entró en visor 

el diecieein del citado mes y ano. 



CAPITULO 	II 

NAWUKAINZA JUUDICA DNI CONDOMINIO 

Los aspectos nornativor del condominio o copropiedad han 

sufrido muchas transformaciones. tia la antilliedad fué p000 03 

tediado. Ya primer lugar es necesario determinar su naturale-

Iis jurídica, varios autores, entre ellos Aguilar y uarvaja1,-

han coincidido en considerarlo como "una modalidad del dere -

cho individual de propiedad que consiste en el caso, en el as 

pacto que toma la propiedad individual cuando se ejerce sobre 

una cosa que pertenece a varice propietarios simultaneamente, 

pero sin porciones determinadas" (31) 

"Nuestro derecho, positivo se orienta por la concepción -

clásica, pero en la variante setalada, ya se considera a la -

copropiedad como una propiedad individual pro-indiviso; reco-

noce la propiedad sobre la parte alícuota, sin que por ésto - 

pueda decirse que siga la concepción romana, desde el momento 

que, influida por la teoría germánica, admite un derecho del 

copropietario sobre la cosa" (32) 

Debemos distinguir aquí, a la copropiedad de la indivi-

sión, considerando a "aquella como la propiedad colectiva de 

un bien determinado, en tanto que a la segunda so le habrá de 

considerar como la universalidad jurídica perteneciente a va-

rias personas" (33) 

31.- Iguilar y Carvajal L. ob. cit. pág. 158 

32.- ídem píg. 161 

33.- aonnecasse J. r.lementos do Jerecho Civil. edit. Joc4 Ua. 
utlxico. 1946. pág. 47 



amistes varias teorías que tratan de explicar esta mate-

ria que por lo visto em de las mas complicadas. Con el fía de 

determinar la naturaleza jurídica estudiaremos algunas de -

ellas, dividiendolas para tal efecto en tres inciso: 

~rías de la pluralidad de derechos individuales 

en la cosa. sal estas teorías se estudia la copropiedad coso -

una indivisión en la que los condóminos son titularon de dere 

chas autónomos e independientes sobre la cosa comdn, agothdo 

se en ellos toda relación jurídica„  (34) 

ilb).- ~rías que vinculan el derecho subjetivo del con-

dómino al derecho de propiedad. 'al ente grupo de teorías ne -

razona sobre la base de una construcción que toma como punto 

de partida el derecho de propiedad. ra esfuerzo do dialdctica 

consiste en adaptar la situación subjetiva del condómino a la 

del derecho de dominio. Aunque el procedimiento empleado va -

ría, se pueden agrupar alrededor de las siguientes idean: 

1.- Los partidarios de la doctrina cibica, se basan en-

el concepto tradicional de la propiedad; reconocen en el con-

dominio un sujeto de dominio y explican los atributos de ene-

derecho, considerando que en su contenido existe el uso, go-

ce y disposición del objeto, tal como lo requiero ese inntitu 

te. No obstante, como no pueden caracterizar el derecho del -

condominio como un poder exclusivo y general sobro un bien ma 

34.--Supervielle bernardo de. condominio ou Naturaleza Juridi 
ca. Montevideo. 1946. pdgs. 41 y siguientes. 
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grial, substituyes la coma por ua objeto inoorpdreo, que re-

sulta ser una peste ideal de la aloma. 

2.- An un segundo procedimiento, con el fin de salvar las 

contradicciones implícitas en la primera teoría, se parte del 
supuesto de que un elemento corporal solo puede ser objeto de 
un solo derecho de propiedad, y se afirma lisa y llanamente --
que ese derecho ae divide entre los condóminos. 

3.- otros autores, manteniendo la unidad de derecho eo - 
bre toda la cosa, entienden que ella pertenece por entero a -

cada uno de los condóminos. hablamos aquí de la teoría de la 

propiedad dnica integral.. 

4.- Anotaremos las teorías de la propiedad pldrima ante 

gral, las cuales consideran a cada condómino como titular de -
un derecho de propiedad que afecta toda la cosa, pero limitado 
en sus efectos por el derecho concurrente do los demdo partici 
Pes. 

5.- Se ha pretendido finalmente sostener que lou condómi-

nos son titulares de un derecho, pero la propiedad está en sus 

P311/30." (35) 

C.- Teorías de la división ideal de la cosa.- "Esta teo -

ría representa la explicación clásica del instituto del condo-

minio. En esta concepción, el objeto del derecho de propiedad 

de cada condómino es una parte ideal intelectual do la cosa- , 

que se incorpora teoricumente a la misma y afecta a una de uw 

moldculan. La cuota parte es la medida del derecho de cada en- 

35.- Suporvielle bernardo de. ob. cit. p4. 43 



propietario" (36) 

larcadd, uno de los mejores *opositor*, se expresa así: - 

"la indio/nido si el estad* de una cosa que pertenece a varias 

personas de las cuales sada usa es, por mula fracción cualquie- 

ra, propietario de la sosa entera. Aeí, cuando un difunto deja 

como heredero a su padre y a un hermano, éstos resultan ser co 

propietarios, el primero por una cuarta parte, el segundo por 

tres cuartas partem de todos los bienes comprendidos en la su- 

cesión: Si por ejeaplo, hay es esa sucesión una casa y una -- 

granja, cada parte de los dos inmuebles, cada parte del edifi-

cio, cada molécula del fundo rural, pertenecen simultameamente 

a loe herederos; el derecho de cada uno de ellos afecta la to-

talidad de cada inmueble, solo que el derecho del primero no -

existe mas que por usa cuarta parte, y el del segundo, por - 

tres cuartas partes" (37) esta idea la desarrolla Aubry y ball 

en la siguiente forma: °la copropiedad es el derecho do propio 

dad quo pertenece a varias personas sobre una única y misma co 

sa que no pertenece así a cada uno de ellos, sino por una cuo-

ta parte ideal y abstracta" (38) 

Dice tambien Cambron "el principio fundamental sobre la -

copropiedad es que ninguna parte material de la cosa comdn per 

tenece exclusivamente a uno de loa copropietarios, sino que el 

derecho de cada uno afecta por el contrario por una cierta cuo 

ta parto ideal matemáticamente fijada, cada parcela de la cosa 

36.- :Jupervielle bernardo do. ob. oit. pág. 44 

37.- Maroadé. totplioación y práctica del C.C. París 1892 p. 277 

38.- Aubry y hau citado por borja Itartinez pág. 42. 
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entera y de cada una de sus partes, pero por su poroidn irsdi 

visa unicamentes (39) 

Lussato exponiendo esta teoría dice: "cada conddminm es 

propietario de una de catas partes ideales y éstas por lo --

tanto constituyen el objeto de su derecho de propiedad" (40) 

La teoría romana de la copropiedad tiene diversas inter 

pretaciones, dos principalmente que parten, una de la divi 

aidn de la cosa y otra del derecho. La primera entiende que 

sobre una misma cosa recaen varios derechos do propiedad co-

existentes, sosteniendo que la cosa debe considerarse dividl 

da intelectualmente, no físicamente; para la segunda, la co-

sa común es objeto de un derecho dnico do propiedad dividido 

por cuotas ideales, teniendo el condómino derecho sobre la -

totalidad de la cosa, correspondiendo unioamente por parte -

las facultades dedivadas del condominio. 

Lo que caracteriza a la teoría de loe jurisconsultos ro 

manos acerca de la copropiedad, es que constituye en reali -

dad una modalidad, una forma de la propiedad individual, --

puesto que cada copropietario posee un derecho oompleto y ab 

soluto sobre una parte alícuota abstracta de la cosa poseída 

en común, y conserva el derecho de disponer libremente do -- 

ella. 

woorla de la cor,ropiedad o comunidad.- Ha sido explicada 

por uacciati, diciendo en tSrminos generales que según esta 

39.- idlanzuieri, citado por Borja martinez. pdg. 43 

40.- !forja Martínez ob. cit., plig. 44 



concepción, loe diversos proletarios del edificio serias coa 

dóminos con un doble juego de faoultades: los unos de partici, 

par en la comunidad general comieres al valor de sus cuotas - 

ea el edificio; los otros, de ejercer en igual medida la •s 

olusividad de uso, goce y disposicidn jurídica sobre partes -

objetivamente determinadas■ (41) 

La doctrina clásica se eintetiza así: "1.- la oopropie - 

dad es una manera de ser del derecho de dominio, cuando ésta 

corresponde a varias personas. 2.- materialmente la cosa si-

gue en estado de indivisidn, no obstante el derecho de cada 

copropietario, recáe sobre cada átomo de la cosa, sin afee - 

tar ninguna parte determinada del objeto. 3.- la cuota de ea 

da condómino forma parte de su patrimonio y so confundo con 

la masa de bienes que le componen. 4.- por lo tanto cada co-

propietario puede enajenar y hasta gravar su cuota, bajo --

ciertas reservas. 5.- todos los actos de disposicidn y admi-

nistración que afectan la cona, deben realizarse con el con-

curso do todos los condóminos. 6.- loo copropietarios tienen 

la facultad.de impedir la realización do cualquiera de estos 

actos. 7.- todos pueden solicitar en cualquier momento la di 

visión de la oosa comdn o su licitación" (42). 

.n la forma como se explica la concepción do la inotitu 

ción, ésta habría surgido de la necesidad de crear un objeto 

al supuesto derecho do dominio de cada uno de los condóminos 

loa quo se consideran a priori, como verdaderos propietarios 

41.- dalvat M. a. Derechos aealeo II. Argentina. Pie. 479 

42.- Jupervielle áornardo do. ob. cit. pdd. 45 



En realidad, dicho objeto no existe, ee recurrid entonces a-

la ficción, que ea derivado necesario, idea «odia de la pro-

piedad. Paternd hace notar que el el objeto de derecho de --

propiedad es una cuota ideal, los eonddminoe no pueden goser 

pi disponer de la cosa común. La teoría cldsioa no explica -

como se incorporan todas esas cuotas partes ideales, en el -

patrimonio de todos° t43) 

Je puede afirmar que en el condominio, a semejanza de -

lo que ocurre en la sociedad, hay dos tipos de relaciones la  

rídicas, que deben ser objeto de dos tratamientos indepen --

dientes: lo.- La relación que surge cuando la unanimidad de 

los condóminos ejerce un derecho emanado de una situación de 

copropiedad y actda como si existiera una sola acción voliti 

va; 2.- La relación que surge frente a la protención jurídi-

ca independiente y autónoma do cada uno de los copropietarios 

Como una somera observación podemos afirmar que existen 

un sin número de construcciones jurídicas que se someten al 

examen minucioso del segundo tipo de relación, despreocupdn-

doso en la mayoría de los casos, de la relación destacada en 

primer termino. Por el contrario, en parte de las tendencias 

modernos se nota una atención especial a la relación que uur 

ge entre el acuerdo de los condóminos con los terceros, pres 

cindiendo del examen del derecho individual de cada uno de -

los mismos. 

Algunos autores contemplan osa pluralidad de relaciones 

43.- bupervielle eernardo de. ob. oit. Og. 47 
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jurídicas, ea las gas interviene el conddmino come "ajoto la 

dividual, y.la sgrupecidn de copropietario" como un sujeto -

colectivo. 

ae ha considerado al condominio cono un régimen de pro-

piedad en mano comdn, e sea, un régimen de indiviaién sin --

cuotas. en esta teoría se rechaza toda ingerencia y vincula-

oién jurídieut do los conddsinoa con la cosa, pero no se acel 

ta la idea de que la colectividad sea una persona do derecho 

es una concepcida que obedece a una tendencia y a un origen 

germinico. 

Teoría de la servidumbre.- "anta teoría concibe a la --

propisdad por pisos, como la natural resultante de una amal-

gama entre el dominio individual y la servidumbre. La noción 

de ;servidumbre se limita a loe objetos de nao comdn, asen -

tras qué el derecho individual de propiedad impera en cada 

pie() o departamento" (44) 

"11 derecho real de superficie se distingue de las aor-

viduabree prediales porque datas requieren de la existencia 

de dos fundos, lo que no se dd en el derecho de superficie, 

que ea totalmente independiente del &neo fundo existente, -

una ves surgido a la vida jurídica, na siquiera una vea lo - 

vantada la conetruocién y conetituída la propiedad superfi -

ciaría, existirían esos don fundos, porque aquél tiene por -

objeto, el conservar o mantener ésta" (45) 

44.- tomelati M.La propiedad por pleon o departamontoe Duo -
nos airee. 1954. pdg. 48 

45.- ruante' Lejo Juan. ob.cit. pdg. 376 
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Agruparemos en ouatro grandes oategoriaz a las doctri 

nas que han estudiado la naturalesa del condominio. 

a).- Teorías que encaran el condominio coso una relación 

jurídica de sujeto individual y estudian la naturalesa del de 

techo subjetivo de cada copropietario. 

b).- ~rías que ven es el condominio una pluralidad de 

relaciones jurídicas, en las que interviene el condómino co-

no sujeto individual y la agrupación como un sujeto jurídico. 

c).- teorías que consideran a la colectividad como un --

dnico sujeto de derecho sobre el bien en copropiedad. 

d).- teorías que definen al condominio coso r4gimen de 

propiedad en mano comdn: esta ea una verdadera propiedad co-

lectiva en cuanto al patrimonio, o bien en mano comdn es de-

todos por entero, y no de acuerdo • las respectivas cuotas -

de cada uno, tal como en la indivisión romana. Por Ista atit  

ma ramón, do que el patrimonio es comdn, todos los derechos 

que lo integran reales o personales, están en sano comdn y en 

consecuencia los actos que afectan dichos derechos, para ser 

válidos, deberán realizarse con intervención del conjunto de 

los copartícipes. 

niool, estudiando esta teoría vincula el instituto al de 

recho de cosas, 'Icuando varios individuos tienen conjuntamen-

te un derecho de propiedad sobre el mismo patrimonio, su si - 

tuacidn jurídica puede ser regulada de dos formas: o bien, el 

patrimonio pertenece a una persona moral, es decir a un ser -

nuevo, ideal, independiente de las personas físicas que compo 

nen la agrupación, englobándola íntegramente y siendo caten - 
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cae considerada osan> propietaria.una sola persona as hace de 

la personalidad moral aria nueva categoría de sujeta de dere-

cho ea ratería de propiedad. U* encara esta situación desde -

el punto de vista del sujeto de derecho, y ella es reglamenta 

da por el derecho de las personas; o bien el patrimonio perti 

naciendo a los almas individuos que integran la agrupacida -

ea su personalidad física, la situación es una construcción -

patrimonial encarada al aspecto del objeto de derecho y está 

reglamentada per el derecho de cosas" t46) 

i:leoria de la división ideal del derecho.- "as esta teo -

ría se parta del principio de que cobre una cosa en estado de 

copropiedad solo hay ua derecho de dominio. ho obstante, éste 

puede estar dividido ea distintas partes intelectuales entro 

loa condóminos" t47). Cada copropietario tiene una cuota par-

te ideal del derecho de propiedad, cuya expresión es una frac 

cién matsnótioa del derecho. La cosa se mantiene en estado de 

indivisión, o sea, nema cosa perteneciendo a varios copropieta 

ríos, esté en indivinida cuando el derecho de cada propieta-

rio afecta al coajunto, y ne a una porción determinada de la 

cosa conde. La parte de cada uno no es pues, una parte mate 

rial sino una oaota-parte que se expresa con una cifra. as el 

derecho de propiedad el que está dividido entre ellos, 

La copropiedad indivisa puede definirse de la siguiente 

manera: es el derecho de propiedad que compete a varias persa 

nas sobre una misma cosa, que no pertenece así a cada una de 

46.- Supervielle bernardo de. ob. cit. pág. 48 

47.- ibidea pég. 49 



ellas, sise per eme emita-parte eateeítice. 

leería de la propiedad pldrima integral.- Meta teoría es 

tema de las que es esfuerzan ea vincular el derecho subjetivo 

del ~data* al derecho de propiedad, tratanio de mantenerse 

dentro de las categorías jurídicas explícitamente recosocidas 

por el derecho positivo, considera que cada copropietario 44 -

titular de un derecho de dominio que afecta a toda la cosa, pe 

ro que estl limitado ea su ejercicio por el derecho concurro, 

te de los demás participes' (48) 

dcialoja trata de demostrar la raintencia de derecee de 

propietarios independientes que afectan la cosa en toda su in-

tegridad y sin otra vinculación que el limite producido en su 

ejercicio y por el derecho concurrente de los demás. Mete au-

tor opina que el condominio es una relación de concurrencia do 

varias propiedades sobre la misma cona, a cada condómino parte 

neco un derecho sobre la cosa, que ea el de propiedad. 

.n virtud de que la propiedad tiene la característica de 

ser enencialmente limitable, cuando sobre una cosa hay varios 

derechos de propiedad, éstos necesariamente para coexistir de - 

ben limitarse loe unen a los otros, y entonces en el caso dol 

condominio, estamos en presencia de propiedades conceptualmen-

te iguales en su esencia, pero limitadas en su ejercicio por 

loe otros derechos de loe copartícipes. 

Los romanas-romance en efecto, dijeron que el socun  es - 

dominun, que toda la cosa pertenece a todos y que las parten 

do dominio que pertenecen a cada condómino, son partos pro_ -in - 

48. - muperviolle bernardo de. ob.cit. pág. 52 



divise y tales partes represeitca iatelostmizecte el dermis 

de loe aoadtdelsee que materlalimeate tienes per &jeto Cede .1 

mama sobre el cual ee ejercita el ecudeelais ~use 

la el eadociale el vejete estivo • titular del demdele 

puedo eer use persas natural • jurídica, • usa pluralidad de 

Persones determinadas. la este .1 eme que tos erupe, pues es 

es el que se presenta la copropiedad, y al respecte ZOO dice 

ese Diego: gel coudoatolo me es me derecho real distinto enes-

alabeaste del docto!" ea mea forma del decline; me fendmeao 

que puede afectas al, dominio, me encostramos muy clara la ?c-

lac:ida existente entre el concepto de dcataio y el de comuni-

dad. Al tenor del art. 392 del Cédigo Civil Zepeflol, -hay co-

muaided cuando la propiedad de usa cosa o de un derecho perte 

neceas pro-indiviso a varias persone- fíen en observar qua -

incurre esta fdreule ea la imaaactited de suposer que bkLy prsi 

piedad de derechos, aleado set que la propiedad es un sentido 

preciso y técnica) as recio mas que sobre les cosas corporales 

xl origen del error estriva en que coafumde el código, dos --

conceptos que ee necesario diferenciar: el de la comunidad de 

bienes y derechos, y el de la copropiedad y codosinio, amibos 

tienen puntos de coincidencia, en cuanto implican manifesta - 

aionea de la pluralidad de sujetos, pero difieren por su dis- 

tinto debito, pues la comunidad constituye el género, y la - 

copropiedad o condominio, la especie. 

'La comunidad puede recaer sobre toda clase de derechos, 

aunque su (objeto mas propio sean loe de contextura real. La co 
propiedad solo puede recaer sobre cosas específicas y deterui 
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nadas" t49). uontorme a esto, obeervamos que en la comunidad 

de derecho romano La cosa pertenece a los coadóminoa por par-

tes intelectuales o cuotas'partes pro indiviso. Isn la comuni-

dad de derecho cerminico, llamada tambien propiedad colectiva 

o en amno común, la cosa pertenece a la colectividad, sin nin 

zuna división indeal de cuotas. In la primera, cada comunero 

puede disponer de su cuota, mientras que on la sezundkno exis 

te la posibilidad de disponer o enajenar. In la comunidad ro-

mana cada condueño tiene para la realización de la cuota, la 

acción de división, mientras que en la cormínica no existe di-

cha acción porque falta una participación específica y precisa 

En resumen, a la copropiedad so le ha considerado como -

una modalidad del derecho da propiedad, que tiene su origen en 

la pluralidad de sujetos para un mismo objeto. La noción de co 

propiedad se refiere esencialmente a un derecho real que parte 

nace colectivamente a varias personas, pobre una misma cosa Lo 

dividualizada. Desde el punto de vista del objeto, existe una 

diferenciación de aquella con la indivisión, pues data se con-

cibe bajo una universalidad perteneciente siempre a varias per 

nonas. 

Sánchez nomín conceptuó al condominio como el derecho de-

dominio en común que tienen don p mas personas en una parte ea 

piritual de la cosa, no dividida materialmente. 

Puig y Pena define al condominio como aquella forma de co 

munidad por cuya virtud la propiedad de una cosa corporal per-

tenece a una pluralidad de personas por cuotas partes cualita-

49.-De Pina hafael. Elementos de Dar. Civ. 1.1ex. 1957 Pdg. 109 
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tativasente iguales. 

*La calidad jurídica del fenómeno condominio se despren-

de dos ordenes de consideraciones: ea priaer término la copro 

piedad aparece como una situación patrimonial no prohibida --

por el derecho, y esa sola circunstancia justifica su incorpo 

ración al complejo de nuestras relaciones jurídicas. Pero ade 

más, es indiscutible que si bien el código no reglamentó el. - 

oondominto como instituto organizado, legisló respecto a una-

serie de situaciones que presuponen el estado de copropiedad" 

(5U) El condominio implica una diversidad de sujetos de dere-

chos vinculados necesariamente por un mismo objeto. on el con 

dominio se presupone una pluralidad de sujetos con ;retencio-

nes jurídicas patrimoniales independiente* sobre un bien, e - 

igualemente una unidad de objeto material como fin concreto a 

cada pretensión jurídica. 

"Es sujeto de copropiedad cualquier persona física o ju-

rídica que por un hecho voluntario o no intensional viene a - 

compartir con otra, pretensiones jurídicas sobre una cosa que 

no reconoce otro titular del dominio" (51) 

:lustro derecho positivo "considera a la copropiedad co-

no una propiedad sobre la parte alícuota, sin que por 4sto --

pueda decirse que siga la concepción romana, desde el momento 

que, influida por la teoría germánica, admite un derecho del 

copropietario sobre la cosa" (52) 

SU.- u po rv ie llo Eernardo de. ob. cit. pda. 2u2 

51.- idos Nig. 238 

52.- Águilar y uarvajal ob.cit. pSg. 143 



CAPITULO 	III 

DIPMEATEE CIASES DE COUDOUINIC 

ue entre las memoromee Tortas y zodalidades de la copro-

piedad que ha deseco alto la vida jurídica de nuestros ttem - 

pos destacan la propiedad vertical, la propiedad mixta y muy 

especialmente la propiedad horizontal. lamimos especialmente, 

 

porque la propiedad horizontal es el punto principal quo en -

este trabajo se ha venido desarrollando, y talbien parque da-

los tres temas qua hay que analizar en este capítulo, es del-

quo más han escrito los autores y en el quo el condominio ha-

sentado sus bases para poder surgir como tal al ambiente ju-

rídico. Esta clase de propiedad implica un caso de coordina - 

etc% de varios derechos de propiedad, muy distintos de agua - 

llos otros casos que solían regular las legislaciones anta --

guas, y que a su vez, son susceptibles de modalidades diver -

saz. be explican así las relaciones de tan rara complejidad a 

que dá lugar este tipo de propiedad. 

Propiedad Vertical.- Poco es lo que podemos decir de es- 

te tipo de propiedad, ya que los autores casi no la mencionan 

jegds la legislación argentina en su artículo 2617 prohibía -

al pro -dotarlo do un edificio, dividirlo horizontalmente para 

adjudicar cada piso o división del mismo, a diversos propieta 

ríos. La prohibición era una consecuencia del principio asen-

tado en el artículo 2618 del mismo ordenamiento, según el 

cual, la propiedad del suelo se extiendo on toda su profundi-

dad y al espacio aéreo sobre el cielo, on liüeas perpendieula 

ros. 

Propiedad Horizontal.- En el desarrollo actual do ceta - 



imetitmeida, la propledat heriseatal ha oreado ea tipo tepe -

sial de dominio que se limita a ua debito determinado por el 

teche, el pavimento y las paredes divisorias eme el departa . 

meato contiguo; elementos datos que no tuteen* la propiedad 

del respectivo departamento, en el que no es dable a su pro - 

»otario usar, Losar, alterar, descombrar o abandenar su pro- 

piedad{ ea que la voluntad. de aqudi está supeditada, en su -- 
.. 

ohos aspectos, a la de una mayoría de copropietarios, y que - 

está obligado a respetar{ y finalmente, es que el ejercicio - 

de sus derechos está sometido • un reglamento o estatuto de 

la comunidad. 

La propiedad de las casas divididas por pisos o departa-

menta iaplioa un caso de coordinacidn de varios derechos de 

propiedad. Unido al derecho de propiedad de cada unidad del -

edificio, • inseparable de dl, va un derecho de uso sobre los 

bienes de propiedad cosda, una especie de servidumbre activa 

y pasiva en relación a aquellos bienes y a los otros departa-

mental e locales, igualmente lo son el tránsito por los corre 

dores y escaleras, el uso de los ascensores, etc. 

"La propiedad se rige en cierto modo por las reglas del 

condominio, en cuanto se trata de la copropiedad del suelo, -

de los bienes comunas, de los servicios colectivos; pero no -

se trata de un condominio ordinario, sino de un condominio --

out Leneris  sometido a la decisidn de una aayoria que expresa 

su voluntad por votos, dicha decisidn se de cumplimiento obli 

gatería para todos los copropietarios" .53). Así lo reconoce 

53.- alviero de Carlo. La propiedad de piada y departamentos 
Alio de Janeiro. 1942. pág. 57 
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Polhier, al afirmas eve "la teoría del derecho absoluto de pr.2 

piedad es insostenible, pues la esencia del condoainium es la 

liaitaoida de ese derecho en beneficio de los deudo. Las par -

tes privadas y las partes cosunes -agrega- se hallas en estado 

de dependencia; la división teórica está restringida al depar-

tamento en el sentido del espacio comprendido entre las pare -

des y el suelo. al derecho de los participes derivado del te -

cho coadn y que tiene caracteres diferentes a los de la propio 

dad ordinaria, ya so es exclusiva" (54) 

Para Maxiaillano, "la propiedad por pisos o departaaentos 

no constituye derecho de.  superficie, ni aerviduabre, porque en 

uno y otro caso, ea de la esencia de ellos que el titular sea 

propietario del terreno en quo ejerce sus derecho., circunsta9 

cia que no solo se produce en la propiedad horizontal, sino --

que sucede precisamente lo contrario, es decir, que exista una 

división material de la construcción y comunión respecto al te 

rreno, no se complementan en 41, loa derechos de dominio y ser 

viduabro, en virtud del precepto res nomine res sua servit. --

tampoco puede admitirse confusión con la enfiteusis o el usu - 

fructo, porque ni el acreedor enfit4utico, ni el usufructuario 

ejercen su derecho sobre terreno propio" t55) 

La división do las casan por pisos o departamentos os una 

superposición de propiedades distintas y separadas. Cada uno es 

propietario único, exclusivo, de su departamento, de su pino, y 

los derechos sobro su casa son tan completos, casi tan absolu 

54.- Pothier. La propiedad horizontal. Buenos Aires. 1952 piar 2 

55.- maximiliano de Carlo. uondoninio. nio do Janeiro. 1947. 
pdg• 108. 



toa, come las del propietario dalo° sobria as nana. 

11 (Jadio Civil ispallol regula dos formas distintas de --

condominio en gua arta. 342 y 394, la primera se caracteriza - 

por la pluralidad de d'ellos sobre una misma cosa, sin especial 

deeignacida de paria deterainada para cada uno de los partici- 

pes; la segunda se refiere al nabo de finta urbana cuyes pisos 

pertenecen a distintos duelas, determinada por la existencia - 

de partem individuales y partem comuna.. Para que ésta dltima 

exista, es necesario que se trate do pisos de.un edificio o --

parte de los almena susceptible de aprovechamiento independien 

te, por tener salida propia aun elemento cosan de'aquel o a -
la vía pdblica. on ente segundo caso se refiere a toda clase -

de edificios. y no a vivienda* familiares exclusivamente. 

11 art. 396 de la legislacidn española en la redacción - 

que le cid la Ley de 26 de oct. de 1939, establece una comuni-

dad entre los propietarios de un edificio por pisos, unicamen - 

te sobre loe elementos comunes y necesarios para un adecuado -

uso y disfrute, manteniendo por el contrario una propiedad in-

dividualizada sobre los pisos y partes susceptibles de aprove-

chamiento independiente, llegando la Lay de 1960 a negar es-

tos Intimas el derecho del tanto y de retracto quo lea corlee -

día la ley de 1939. La característica predominante de esta for 

nos de propiedad y la razón de ser de esta institucijn, es el -

dominio singular o individual sobre cada piso o departamento, - 

ya que loa elementos comunes como cimientos, patios, escaleras, 

etc., por eu menor importancia económica, y sobro todo por su 

carácter accesorio o de medio para el fin esencial de quo di3- 



tretas las ~sada', ss puedes privar a la propiedad de estos, 

de su ladiones cardo ter;  

ua propiedad borizoatal, es el caso saos interesante que -

atrase la ooseurreacia de propiedades sobre objetos que me ha-

llas ea estado de ~salda :taloa • material. di rdgimea de --

propiedad horizontal esti iategrado por la propiedad indivi - 

vidual de los diversos propietarios de los pisos e deportasen 

toa de que se compone el edificio, y por la copropiedad de las 

cosas comunes que vienen a ser accesorias de los propietarios 

individuales. 

"la propiedad horizontal tiene su lundaments económico so 

vial es el problema de la vivienda. Por esto cualquier plantea 

siento respecto a dicha institución, exige considerar que ella 

constituye ua instrumento de ayuda a los trabajadores, una re-

serva de la clase media y un sondo alteaz para el alojamiento 

del hombre es muchas de sus actividades y en sus horas de re -

creo y descanso. la propiedad horizontal sirve de igual manera 
al hogar, la oficina, el taller, la casa comnrcial y demás ac-

tividades humanas contorne a las mas sabias organizaciones que 

el hombre puedo concebir; al propio tiempo responde a los moló 

res y mas avanzados principioa que apoyan y orientan a la ini-

ciativa privada, al espíritu dn empresa y a la inversión de ca 

pitabas. le en suca y por a::celencia, un magnifico antídoto de 

las doctrinas extremistas' y disolventes al par que una rórnula 

inmejorable para que las ¡incas urbanas rindan su nao completa 
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nacida social• x56) 
Las labilidad,. extraordinarias de la propiedad horisom-

tal brindan el olueu de dar solucida plena y satisfactoria a 

la crisis de la vivienda, ase es el padecimiante de todos los 

~dos, y que tienea Latina relacida con lea posibilidades - 

ecoadaicaa de les compradores o titulares adquirientee y con-

los medios mea efectivos de la fabril:lec:ida actual. Ka india - 

pasable por la tanto, ayudar e la clasie media y trabajadora 

ea la obtenida del local ansiado, y al propio tiempo, estimu 

lar loa negocios de canatuccida ~dimita una tutela jurídica 

de recíproca garantía catre loe contratante». 

Propiedad mixta.- "ton frecuencia observamos que una ca-

sa ae divide, ea cuanta a la propiedad siena, por pisos - o de-

partaaeatoa. Aquellos a quienes pertenece esta f orza de pose-

sida, no 11011 copropietarios, salvo en cuanto a ciertas partos 

comemos, solar, escalera», tejado, paredes maestras, ato., -- 

■us derechos tienen careictar de exclusividad que permite a-

cada une de ellos decir -acto ea aio-; so trata pues, de una 

propiedad individual unitaria, con la gola particularidad de 

que recete sobre un objeto que constituye la parte do un todo. 

Existe coexistencia y superposicidn de propietarios distintos 

y exclusivos, pero viniendo a conjugarse con las partos comu-

nes del inmueble propiedad aixta), con una indivisión que es 

taablen una indivisión forzosa y perpetua" (57) 

56.- Agairre y torrado Agustín. llizposicionce, sobre la ley 
propiedad horizontal. IA riabana. 1954. pígs. 4 y 5. 

57.- Joaserand Louis. ab. cit. pdg. 332. 



'nista tamales la copropiedad comencloaal, es decir, - 

mnacida de la voluntad de quienes la constituyen: o inciden-

tal, que ea la que se produce en virtud de un hecho extrafto 

a esa voluatadu. 

58.— pe Yina Rafael. ob. cit. pdg. 11u y 111. 
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AllUiC101 IfURID1Ol 1111 LOB 001ROPIRTARIOS 

Coasiderarea lUportamts y propio imelmtr os este capítulo 

los conceptos do omodemials, ciad:islam y bienes semanas, cal 

come Labias enumerar leo requisitos necesarios para formular 

el reglenumam de cosdoslais, temas datos que por separado se 

rds explicados para van mejor compreasida del mismo. lsualmen. 
te ¡ocluiremos las derechos y obligaciones de los ospropista 

ries, ya que som el pasto principal de este capitulo, ami como 
algunas probibicidmes a las que estas sujetos. 

Candosinio.- Am «ralas' generalea podemos definirlo, co-

as el dominio de una cosa que pertenece en catada a dos 6 mas -
personas, cada una de las cuales posee una parte de ella. 

Usaddalao.- as la persona !laica o moral quo en calidad de 

propietario eetd ea posesión de uno 6 sea departamentos, vivían 

das, casas o locales. 

Sienes (amansa.- mon aquellos que conniderados como nece-
sarios son indispensables para el fin propueato. so ae encuen-
tran sometidos a la voluntad de uno e varios propietarios, sino 

a la deoisida de conjunto de todos ellos ea la forma y por el - 
°raen° que la ley ha oread• ooa ese objeto. 

derechos de los copropietarios.- Podemos dividirlos en dos: 

a).- Los que deteraina la ley, coso son loe siguientes: 

gl derecho de usar, gozar y disponer del departamento, vi -

Tienda, casa o local con las limitaciones y prohibiciones que es 

tablesca la ley, la escritura constitutiva y el reglamento de 
oonolocamio,E1 derecho sobre las partes comunes, que será propor 

atonal al valor de su propiedad exclusiva. 



E. derecho, de serviree de 1_«* Menee cometes y toar /e - 
loe servicios e 1mi:ilaciones generales conforme e su natural* 

se y destino ordinarios, sin restringir • hacer mas caerme el 

derecho de los dende. 
codee los conddeince tienen derechos iguales entre uf,  --

tienen derecho de realisar obres y reparaciones en el interior 

de su departamento, siempre y *usado so afecten la estructura, 

paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio. 

in lea paredes' que limitan el departanento el propietario 
tiene derecho sobre datas, ye que puede decorarlas, pintarlas, 

clavar en ellas, etc., siempre y cuando no lesione los dere-

chos del vecino. neto lo explica mejor el art. 24 de la Ley -

sobre el adgiana de rropiedad en Uondominio de inmuebles para 
el uistrito aederal, que a la letra dices 'loada propietario -

podrá hacer toda clase de obras y reparaciones en el interior 
de su vivienda, departamento, casa o local, pero le estará --
prohibida toda innovacidn que afecta lalestructura, paredes -

"alcatraz u otros elementos esenciales del edificio que puedan 
perjudicar eu estabilidad, seguridad, oalubridad o comodidad. 

Dado el caracter perpetuo de la indivisidn, cada comunero 

goza de facultados mas:axiomas que en materia de copropiedad 
ordinaria. Yodrd usar la cosa libremente dm acuerdo con el den 

tino que le haya sido fijado por convenio o que reaulte de la 

propia naturaleza de la coca, o del nao a que do hecho haya si 

do destinada. Puede atta dentro de talen límiton modificarla o 

trannformarla; así el propietario de un patio común puede rea- 

lizar en el misto obras de levantamiento del cuelo o de dou.- 

gtei o bien reemplazarlo por una, evitar que atinente cl avance 



de las goteras del beshol. Del misas sede, el copropietaria de 
mea salleja pedal( ealsear, bardedndola, ama raja que me estor-
be el paso y que constituya usa mejora, o practicar vistas rec 
bu es em edificio, sea las condiciones antes dichas. 

b).- ices qms establezcas la escritura coasiltutiva y el -

reglamento de condominio y administrad& del condominio de .. 

que Si trate. 
Obligaciones de los Copropietarios.- Podemos catalogarlas 

ea :tres grandes ranas. 

a).- Obligacida de ~atener ea buen estado de conserva --

olas y mantenimiento sus yropien servicios • instalaciones. 

b).- Xvitar actos que lesionen loe derechos de los demás 
y su propiedad, de acuerdo a lo establecido por el art. 40 de 

la ley que nos ocupa •les propietarios cubriréis independiente-
mente el impuesto sobre la propiedad rail, así como loa dee& 
impusetoe de que sien causantes, siempre que ello sea posible" 

c).- Ubligaoidn de contribuir en loe gaatoe para la cons-

titución. de los fondos de adminiotraoidn y mantenimiento,. 

Son obligatorias para ostia condómino las obras que regule 

van los entre-pisos, suelos, pavimentos, paredes u otras divi-
siones entra locales colindantes. 

Prohibiciones de los copropietarios.- Se prohibe utilizar 

■u copropiedad para usos contrarios a la moral o a las buena° 

costumbres. igualmente está prohibido realizar actos que afec-
ten la tranquilidad de los dende condóminos u ocupantes, taapo 

ce podre( incurrir on otiaionme que pongan en peligro la entahl 

lidad, seguridad, salubridad o comodidad del oodominio. 



anguila da los eopropietarioe podré disponer material ni 

seefelleammate de la cosa misma al de una parte cualquiera de:-

ella:6k sol se desprende que: la venta de un bien indiviso, 

realizada par oso de los comuneros si* el concurso de loe de - 

mds, salo seré válido respecto e la parte correspondiente al - 

que vendió; la accida reivindicatoria podré aer ejercitada por 

loe demos coauaeros sis esperar los resultados de la liquida - 

°ida y participacida del caudal en que figura el bien indiviso. 

ninguno de los comuneros podrá cambiar el estado de la °o 

ea en forma tal que varíe su destino, pudiendo loe demás si -

esto ocurriere, por su propio derecho pedir la supresión de --

las nuevas obras, sin quedar obligado tampoco, por la voluntad 

de la mayoría; el destino de la cosa solo puede variar con el 

consentimiento unánime do todos los copropietarios, el cual -- 

puede ser tácito. 

Ninguno de los comuneros podrá efectuar validamente sin -

el consentimiento de loe demás, actea de administración, y mu-

cho menos de arrendamiento. 

Mai virtud del principio mayoritario que rige en la admi - 

nistración de las cosas o derechos comunes se establece que: 

"ninguno de loe condueffilos podrá sin el consentimiento do loe -

demás, hacer alteraciones en la cosa oomda, aunque de ello pu-

dieron resultar ventajas para todos" 159) 

"Todo condueffo tiene la plena propiedad de la parte alí - 

cuota:que le corresponda y la de sus frutos y utilidades, pu -

(liando en consecuencia, enajenarla, cederla o hipotecarla y --

aún sustituir a otro en su aprovechamiento, calvo si 30 tratas - 
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ro de dore«, pisarle Poro el *feote do la emajemeida • de 
la hipoteca, sea relamida a los comdmedos estar[ limitado a la 

porolda pes se le adásdlous es la divisidsCal asear la comuni-
dad. les seadmeles pasma del derecho del fasto" (60). La deola 

nacida de sets precepto arranca de la verdadera naturales' de 

la oomuldad de bienios, 'a la que el el dereoho de cada parti-
cipe limita el de todos los desde, es dentro de su propia esfe 

re, totalments independiente, y en loa actos de enajenación ca 

raoterietioos del dominio, funciona obedeciendo a la sola ini-

ciativa del titular, por ello, ea toda inearipción de condomi - 

mis ea el Registro Pdblico de la Propiedad, debe quedar especi 

Picado claramente el derecho de cada participe, correspondien-

do su descripoida a su caracter de cantidades matemáticas apre 

atadas mediante el valor total del inmueble y la parto que en 

el presenta cada poroidn definida, ye por una cantidad o cifra 

dada, ya por una fraocidn quebrada o decimal. 

áingda copropietario esta obligado • permanecer en la co-

munidad, cada una de ellos podrá pedir en cualquier momento que 

se divida la cosa oomdn, no obstante lo anterior, será valido -

el pacto de conservar la cosa indivisa por un tiempo deterhiná. 

lo,4us no exceda de diez anos. Zote plazo podrá prorrogares --

por aueva convención. á pesar de lo anotado con anterioridad, 

loe copropietario. no podría exigir la división de la cosa co -

eh., cuando de hacerlo resulte inservible para el uso que se - 

destina. 

ái se tratare de un edificio cuyas oaraoterietioas lo per - 

6Q.- Q.C. para el a.r. México 1981. path 210 
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mita= a 4040* de los bienes flieloomItIdam y la distalbuoids del pr2 

pode[ reanim aste de la misma es los lir:Usos del art. 224 de la Ley 

badapendientioll di 1/tMlos y uperacioneo de urfdito. 

prevista, /a 	oerttfloado de participante% 'inmobiliaria lleva la co- 

interesados,11 	
entre el derecho a la parte alícuota e a la pro-

voluntad de 1, , y el documento, ya que no seria posible hacer valer el 

forma, deben ¡he ala  /a tenencia y exhibición del documento. :;E: un ata-

cada uno, evi abstracto del derecho literal o de las cocas materiales a 

fálico. 	corresponde. 

Lea acre al certificado confiere, a su tenedor autonomía en cuanto 

currir a la ct  independencia de es adquisición con respecto a ion tenedo 

verifique sizanteriusig.  

consumada, ex ml tenedor de un certificado de participación se coloca - 

verificado ná una posición jurídica determinada en el debito general de 

re impedfrla,organisaci6n le una masa de cosas, con la cual ne coordinan 

dente para saos  tenedores de 
titulo@ idénticos; en consecuencia, cuales- 

tunean tiara de ellos está habilitado para ejercitar por al mismo, -

doman abrir  fechos inherentes a tal posición, con loe métodos y extensic 

B1 Reglia  que permita especificamente el acto constitutivo, ya que -

gimen de disilltítulo  a su ves,  como representante de un derecho a una -

los distinta rte aliouota, se encuentra colocado dentro de loa limiten — 

un requisitol ámbito 	
pacífico que le corremponde. 

La admi 	
Los certificados de participación atribuyen la calidad de 

tad mayoritalm ponente de una colectividad determinada con derechos y obi: 

necesita quelleim" que derivan de olla, y que se debo organizar subjett. 

00a. 	&mente como un conjunto de tenedores con representante condn 

"Tratandoee de certificados de participación innobillari 

61.- Jean U4 
1965. p 



CAPIWULUY 

al CLRTI/fICADO Dli PARTICIPACION IMMOBILIAaIA 
51 virtud de que en al capitulo a desarrollar se hace men 

pide a los (testificados de participación inmobiliaria, realiz1 

remos mm pequello estudio sobre el particular. 

11 martilleado de participación inmobiliaria, es un títu-

lo que representa ua derecho a una parte alícuota, porque corve 

tituys signos de una impugnación que llamariamos objotiva. ga-

ta representación que la ley otorga a los certificados no con-

figura a cada dueto de un título, como conduefto o poseedor de 

los bienes, valores o derechos; de lo que se despronde quo so-

lo les atribuye a estos la representación a una parte alícuota 

de estos frutos o rendimientos, lo cual determina obligaciones 

patrimoniales de aspecto objetivo. 

La ley clasifica a los certificados de participación en -

dos categorías; Ordinarios, cuando loe bienes materia del fi -

fideicomiso son muebles; inmobiliarios, aquellos que recaen so 

bre un fondo cosdn constituido por bienes ralees. 

Los certificados amortizables o reembosables, como mas --

propiamente loo llama uotavio A. nernández, dan derecho ademán 

do a loa frutos o rendimientos del fideicomiso, al reembolso -

del valor nominal del título. 

Loo certificados que nuestra legislación llama no amorti-

zables, el mismo autor los llama inamortizables o irrembolza - 

bles, no obligan a la fiduciaria a efectuar el pago del valor 

nominal de ellos a sao tonedoree, en ningún tiempo, porque lo - 

único que so impone por la ley a la sociedad emisora al extin-

guirse el fideicomiso, es quo proceda a hoc.lr la adjudicacidn 
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la sociedad sainara podrá establecer sa benceflois de les teas. 

dores, derechos de aprowechaaiento directo del laausble fidei-

ooaltido, cuya extennida, aloman* y modalidades se determina - 

rda ea el acta de eaisida correspondiente* (62) 

Loa certificados de participación solo pueden ser emití -

dos por sociedades fiduciarias, o sea instituciones de crédito 

debidamente autorizadas para operacionsa de esta naturaleza, y 

coa relación a valores, derechos y bienes fidoicositidos. 

seta figura tiene tres funciones jurídicas específicas: 

a).- As un título representativo del derecho a una parte 

alícuota de bienes, derechos o valores. 

b).- Como titulo de crédito incorpora por si solo loa fun 

damentos de hecho y de derecho, o sea la causa jurídica de la 

prestación consignada. 

c).. la un documento probatorio constitutivo y dia7oniti- 

Ve. 

causas por las que apareció dicha figura en Léxico: 1.-

Por la consideración de las ventajas do los certificados emití 

dos por lea compaftías de inversión norteamericanas; 2).- Por -

la necesidad de orear un mercado de valores, que hiciese posi-

ble la colocación de los emitidos por la federación, los esta-

dos y los ayuntamientos que no gozan del favor del pdblico; 3) 

Por la necesidad de colocar de manera creciente los valores in 

duatriales privados en círculos financieros mas amplios; 4).-

Por la necesidad de movilizar la riqueza estancada en las li - 

quidaciones y quiebras, y 5).- Por la necesidad do facilitar - 

mediante sistecus,de,or4dito específicos, la construcción, la 

62.- L.u. de W. y u. de 'u. pdg. 292. edit. porrda. M4x,  1971. 



verde y el arrendamiento de la habitación familiar de todo ti. 

pc" (63) 
()piza tiervantee £huiada "con el éxito del llamado certilt 

cado de yarticipacidm de Uacionaliinaneiera, S.A., y con la -

urgente necesidad que se siente en 6.1dxico de habitaciones popu 

lares, se penad ea que un título como éste, aplicado al campo-

inacbiliario podría facilitar la construcción de viviendas po-

pulares. Agrega, que al sanco flacional de Obras y Servicios Pd 

blicos, J.A. le fu4 encomendado por el gobierno federal, aten-
der el problema; promovió y obtuvo una adición a la Ley Gene - 

ral de iftuloa y Operaciones de Crddito qua trata loo certifi-

cados de participación en el capitulo Y bis del Titulo I, que 

comprende los artfculoa del 228 a, al 228 v, promulgado por de 

creta de 30 de diciembre de 1946" (64) 

Así pues, por decreto publicado en el Diario Oficial del-

3U de diciembre de 1953, so reformó la Ley Orgánica del citado 

Banro, y ea su capítulo ylI se reglamentó la omisión del corti 

ficado de participación inmobiliaria. 

Para financiar la construcción de un edificio destinado a 

viviendas populares, puede el citado Banco, emitir certificados 

reembolnables, y del producto de su venta hacer financiamiento 

de la edificación. Por medio do este procedimiento se logra que 

el banco "lleve a cabo financiamiento do construcciones que con 

tribuyen a resolver el problema de la habitación familiar. De i 

gual manera que quien invi':rte en certificado no reembonable, - 

63.- Bernándes ()atavío A. ob. cit. pdg. 366 

64.- Cervantes Ahumada ¡cata. Títulos y Uperciones da Crddito. 
Berrera. u4xico. 1973. 'vid. 124. 



cassis» habitar usa vivienda quo al vencimiento de los tito -

les miró de em propiedad, si» quo logioaments tenga derecho a 
que le lea reembolsado el importe de ellos« (65) 

a).- sil fideicomiso y su relación con el certificado de - 

participación inmobiliaria. 

La figura del fideicomiso es de introducción reciente en-

nuestro paf.. 11 30 de junio de 1926 se expidió la Ley de Ban-
cos de lideicomlso, que Obscuramente lo concebía como un manda 

to irrevocable, dejando gran vaguedad de conceptos en torno a 

este contrato. Sud hasta 1932 cuando se preciad su naturaleza 
jurídica, considerándolo como una afectación patrimonial a un 

fin, cuyo logro se confía a las gestiones de una fiduciaria. 

Lata figura fud introducida en nuestro país, primero en -

la legislación bancaria y luego en la de títulos y operaciones 

de crddito, convirtiendose así, en forma automxltica, en un ac-

to de comercio, según se desprende de la lectura de los artícu 

loe 75 fracción XIV del código Civil y lo. de la Ley caneral -

de Títulos y operaciones de Crddito. 

Para mejor desarrollar este tema, es necesario establecer 

un concepto de fideicomiso, y para elle hemos de transcribir -

el art. 346 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-

dito, que a la letra dice -en virtud del fideicomiso, el fidei 

comitente destina ciertos bienes a un fin licito determinado, 

encomendando la realización de ese fin a una institución fidu-

ciaria. 

fin el fideicomiso se distinguen tres partos importantes y 
65.- nerndndez (Atavío. ob, cit. píg. 366. 



bdeicam para la constitucidn del misas: fideicomitente, fidei-

comisario y fiduciario. 

eideicomitente es quien establece el fideicomiso y desti-

la para el cumplimiento del sisas los bienes necesarios. 

lideicomimario o beneficiario es le persona que recibe el 

provecho que el fideicomiso implica. 

siduciario es a quien se transmite la propiedad de loe - 

bieues puestos en fideicomiso y se encarga del cumplimiento -

del sieso. 

el fide/comitente es pues la persona que constituye un -

fideicomiso por una manifeetaoidn expresa de voluntad, con la 

calidad de que este sujeto puede determinar su intervención o 

nd para el futuro, dentro del fideicomiso. 

El fideicomiso ea válido aunque se constituya sin sefalar 

fideicomisario, pues el fin de éste, es que sea lícito y deter 

minado. Uuando el objeto del fideicomiso recaiga sobre bienes 

inmuebles deberá inscribirse en el ttegistro Pdblioo de la Pro-

piedad del lugar en que los bienes caten ubicados. 

bi durante el fideicomiso no se determina quien ha de ser 

el beneficiario, o cuando date haya sido especificado y esto - 

moe en el caso de que sea incapaz, los derechos que se deupron 

dan dol mismo corresponderán a quien ejerza la patria potestad, 

al tutor o al Ministerio Público, según sea el caso. 

Yueden sor objeto del fideicomiso toda clase de bienes 

y derechos, exceptuando los quo conforme a la ley sean estric-

tamente personales de su titular. Z1 fideicomiso cc extingue 

por haberes cumplido la realización del fin. 



CAPITULO Ti 

430111ISTAXIOS A II Lal CREIRAI 

AMITAACIIITOS RUMANOS 

11 tema a desarrollar es el presos*, eapitulo abarca os -

sis mémero de problemas que aquejas, me sale a México, slms al 

mundo estero. muestro enfoque principal va emeamámade bania la 

investigación sobre lo que esté ocurriendo ea nuestro país, ea 

lo referiste al problema de la vivienda y qir esté muy relaci2 

nado coa la propiedad horizontal. 

Para comenzar, es necesario aclarar que el téraiao asesta 

atentos humanos, incluye a todas las comunidades que existes -

en el planeta, desde la aldea, el pueblo y la (liudad poquita - 

haata la gran metrópoli.. La expresidn resultó ótil para defi-

nir globalmente el problema básico que la humanidad tiene: el 

de atender, en todos aspectos a les habitantes que se maltipli 

can con gran rapidez. 

al crecimiento de la pohlaciam ha superado el aumento de 

la producción de alimentos y tal ves, a juicio de algunos ex - 

pertoe, ésto sea irreversible, con lo que oe palpa que las ló-

gubres profecías del clérigo ingléd Thomáa Walthus parecen cus 

plirse. 

Loe inveatigadores calculan que hasta el ario de 1650 D.C. 

el total de la población mundial no excedía los 500 millones - 

Él índice de crecimiento ea la era precristiana se oonnidera -

extremadamente bajo, y en posible que se hayan necesitado 3000 

atoa para duplicar la población. .eta índice comenzó a experi-

mentar una aceleración con la llegada de las revoluciones in - 
duntrial y campesina, y en loa 200 anos comprendidos entre «I* .111D 



1690 y 1850, la poblacida mundial velv/é a meltilisaraSs as ...-

les eO años siguleates aumenté es la aloma propereléa. 

LiUISLACION *BABÁ ñlf 01803 PALMO. 

msfirlemdoses a esta parte del capitulo, citaremos • "Is.. 

glaterra, gramola, astado. unidos, balda de ttspdblicas SwiétJ 

ceo Boo/alistas, tlamad4 y Japón, coso loe principales paises 

entre otros, que cuentas con sistemas legislados para la arde - 

sacié' de ciudades, desterrando el crecimiento *apellidas° y --

sin directriz. Wave** planeamientos urbanos a nivel maciomal, 

local, regional y municipal! (66) 

Como ejemplos de estas legislaciones tenemos la Ley de --

rlaneandento Urbano y Vivienda de Inglaterra de 19v9, la Dual 

previó el planeamiento urbano a esos niveles; Alemania ucciden 

tal, con su Ley de Alineaciones de 1868; franela y aspafta coa 

en legislación de fines del siglo XIX; y otros paises caso Ita 

lia, Suiza, Boruega, los Peines Bajos y varios en América Latl 

na como Venezuela, Argentina y Brasil, con una legislación ur-

bana menos adulta o todavía adolescente, tutelan sistema de -

ordenación urbana generales y locales. 

PROCESO DE URBAUIZACIOM EN WICO 

Distrito federal sigue siendo la asta fistol de cientos 

de *Alee de emigrantes provincianos que en busca do mejores o-

portunidades se desplazas conetantemente hacia la gran metrdpo 

li. be oaloula que mil personan llegan diariamente a la congos 

tionnda uiudad'de México para establecerse on ella y sumarse a 

66.- Reunid!) Nacional sobre asentamientos humanos. ;secretaría 
de la Presidencia. 1976. pdg. 124. 
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as ya de por si ~Wad, crecí:Wat° d'aparato(' natural. 

De 1940 a la fecha, Untos es uno de los palmos del amado 

coa mayor tasa de crecimiento de población urbana, la cual se 

ha incrementado da 7.9 animo a 22 sillones de habitantes en 

1970, y a 30 sillones en 1975" (67). Por lo que respecta al 

Distrito Federal y haciendo un análisis, llegamos a la Conclu - 
sida de que por cada cinco arios, la población se cuadruplica. 

Mate crecimiento poblacional se ha manifestado en la mul-

tiplicación espectacular del minero de centros urbanos, parti-

cularmente loe de mayor tamafts. Ya 1940 había en mdxico seis -

ciudades con más de 1u0,000 habitantes, las cuales para 1970 -

se eextuplicaron en albero. Se estima que en la actualidad ex. 

teten mas de cuarenta ciudades con cantidades mayores a los -

1u0,000 habitantes. 

Zote proceso desequilibrado de habitantes se ha presenta-

do en un ámbito de fuertes desigualdades regionales. La pobla-

ción y las actividades se han concentrado en muy pocos centros 

y especialmente en la Ciudad de México, con una población cer-

cana a los 16 millones. Asti) crecimiento acelerado ea el caso 

mas intenso de metropolizacidn que se inicia do manera patento 

a partir de 1940.Surgen así importantes sonumetropolitanas en 

distintas partes de la Repdblica al abuorver incontables loca-

lidades rurales circunvecinas quo durante su expansión física 

se han integrado al ndoleo urbano central. Podemos seftalar las 

sanas metropolitanas de Torreón, Orizaba, uuadalajara, Monto - 

rrey y Puebla entre otras ciudades importantes del país" (68) 

67.- Reunión racional etc. ob.oit. pfg. 131 
68.- idea. pdg. 132. 



"Parece aer gua el rápido crecimiento, de la poblaoiás se . 

deeacelerarí ea am Future próximo, pero seguirá siendo, elevado, 

tatimandose que para 1990 llegará casi a los 60 millones, de -

los cuales, y seda los expertos de la O.N.U., 31 sillones ce-

rresPondería al. Distrito Federal, pues aseguran que la veloci-

dad de urbanización esté directamente relacionada con el tria-
dlo y la importancia de la ciudad" (69) 

La población rural, si bien disminuirá en términos relati 

vos, seguirá siendo elevada, estimandose que para 1990 habrá -

alrededor de veintinueve millones de pobladores viviendo en 12 

calidades menores de los, quince mil habitantes, o sea, ocho al 

llenes goa que en la actualidad. 

"El crecimiento de la población urbana tiene complejas y 

variadas consecuencias, una de las mas notables es la necesi -

dad creciente de terrenos para construir viviendas, industrias, 

coaercioe, servicios, la vialidad y los espacios públicos que 

requiere la población urbana para satisfacer sus mas vitales -

necesidades. Estas necesidades que son generales para toda la 

población, solo son satisfechas plenamente por una minoría que 

cuenta con loa recursos económicos auficiontes para vivir en -

casas espaciosas, segregados voluntariamente en amplias zonas 

residenciales dotadas de servicios adecuados; mientras qua la 

gran mayoría de la población so vd obligada ante la falta de -

opciones, a segregarse involuntariamente en zonas de población 

marginada del centro o de la periferia de las ciudades que se 

caracterizan por el hacinamiento, la falta o escacez de servi- 

69.- Reunión nacional. etc. ob. cit. pdg. 133. 



s1 pdhlicoi, medio aabieate deteralamdos ea reedsea, vacos 

es ooadiclomes,precariam de habitabilidad. Tal es el osan do -

lea llamados paracaidistas y de lea familias que habitas ea vj 

viandas. Coa esto me manifiesta la lajuota distribución de la 

sigues% que ee resultado estro otros factores, de las grandes 

deficiencias oca quo opera el mercado de tierras urbanas,' (70) 

*1 gobierno del Astado de adrice analizando este problema 

se Hala tres aspectos para dar eolucida a loe problemas de: los 

asentamientos humanos y conurbacida en el Valle de México: 

a).- Reserva territorial; 

b).- Aprovechaalento hidráulico; y 

c).- Uso adecuado del suelo. 

Ya busca de ua remedio a tal situación, dicha autoridad -

ha Propuesto la creación de un cinturón de desarrollo que per-

mita la absorción de lea migraciones que actualmente llegaa a 

la capital, con el que pretende lograr una mejor distribución 

de la población y una mas adecuada explotación de loe recursos 

del pela. La proposición sienta sus bases en el Plan Nacional 

de Deaarrollo Urbano, que a cargo de la Secretaria de Asentami 

estos Maman)» y Obras Públicas, el gobierno federal está pu -. 

Talando en marcha. 

La planeación del cinturón de desarrollo propuesto, canai 

dera diversos factores cono loe servicios, las fuentes de tra-

bajo y la habitación de los grupos humanos que se establecertin 

en 41. Vivir es antes que todo, y en perentoria exigencia co -

ser, vestirse, tener habitación, en loma, cumplir las demandan 

esenciales de la naturaleza y de la civilización después vienen 

70.- Reunión racional etc. ob.oit. póg. 134 



los restantes derechos y deberes, inclue la educación y las - 

eapeftos constructivas. gata humana tragedia que ha ganado el -

primer lugar en las discusiones del hombre moderno, ce objeto 

de acuciosas investigaciones y muy detenido& estudioso  na ter-

no a ella y con la finalidad de lograr criterio& de unidad, -- 

fud formulado el memorándum y el cuestionario sobre las bases 

teóricas de loe derechos del hombre, distribuido por la útV.SCO 

tal encuesta produjo brillantísimos trabajos procedentes de tia 

clones distintas y de hombres eminentes, y de ellos surgieron 

las bases de una declaración internacional de derechos del ho'e 

bre. entre las bases acordadas figuran: 

a).- 11 derecho de vivir; pero vivir -se dice-, es aloe -

mas que existir simplemente, ea el derecho que hace concretos 

todos los demás derechos, ya que señala el grado de bienestar 

que el hombre puede alcanzar. 

b).- derecho a la propiedad. Todos los hombres tienen 

derecho a la propiedad privada en la medida que es necesaria -

para su uso personal y de su familia. entre los artículos que 

integran la proclama, estan loa siguientes; art. 17 de la Do - 

claración lnternncional de Jerechoa del hombro "toda persona -

tiene derecho a la propiedad individual y colectivamente; na - 

die será privado arbitrariamente do su propiedad" art. 25 "to-

da persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le --

asegure, tanto como a au familia, la salud. el bienestar, la -

alimentación, el vestir, la vivienda, la asistencia médica y -

los servicios sociales necesarios". Uorrolitivamento se rija 

que toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto 



ase mole ea ella puede desarrollar libra y plenamente es peral 

Unidad. hablar en oomeeemezeia de la vivienda ea sms mdltiplez 

aspectos, es enfrentar un problema baleo para el hombre de to- 

das las lat4tudese  es contemplar use de loe átenlos central.. 

que presentas las zecesidades del hombre moderno, de lo que se 

desprende que um estudio amplio de la propiedad horizontal esj 

giría enjuiciarla como un medio de ayuda a loa trabajadores, -

como gran reserva de la clase media, como uno de loe grandes -

resortes que utilizas las ciudades del presente y que servirán 

a las del futuro para resolver definitivamente y en armonía --

con otros factores, el problema de la vivienda, por lo que las 

grandes ciudades han acogido guiad sin las necesarias limitacio 

mes, el nuevo sistema de la horizontalidad inmobiliaria. 

ararOUMÁS A LOS ARTICULOS 27, 73 y 115 
COMSTIT.GC1OKAIES. 

La reforma constitucional de los arte. 27, 73 y 115 cons-

titucionales, así como la iniciativa de la Ley General de Leen 

tamientoe humanos responden, a propósitos de suca importancia 

para el desarrollo urbano del pala, por ejemplo: 

Se. incorpora al art. 27 -el cual ya contempla desde 1917, 

,qtae.la propiedad privada debería catar sujeta a las modali-

dades que dicte el intertfe panca-, la idea de que ese dicta-

rán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos huma 

nos a efecto de planear y regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de loe centros do población". bato-

dtí margen a que la Ley General de Asentamientos humanos formu-

le y lleve a cabo un plan nacional do dnuarrollo urbrtno que in 



teste mita distribmoldm menos desequilibrada de la poblaolda, 

de las actividades ecoadmicas, y (111. por lo menos logre una re 

distribuoldm territorial del ingreso nacional. 

Para el logro de lo .anterior y con el objeto de buscar -

una mayor coordinación de setas y acciones entre los sectores 

pabilo°, nacional, estatal y municipal, se faculta al Congreso 

do la Unida a través de la reforma del art. 73 constitucional 

para legislar en materia urbana, integrando los esfuerzos de -

la federación, de los estados y de loa munoicipios. 

1ln concordancia con lo anterior se establece en la refor-

ma del art. 115 constitucional, que los catados y municipios -

expedirán las normas jurídicas que correspondan al cumplimien-

to de la ley gcnoral en la materia. cambien establece que la -

federación, los estados y los municipios, planeen y regulen en 

forma conjunta y coordenada el desarrollo do las conurbaciones 

que abarcan dos 6 mas centros urbanos, en dos 6 mas entidades 

federativas. 

Para los efectos do la fracción Y del art. 115, el fenóme 

no de la conurbación se presenta cuando dos 6 mas entidades te 

derativas formen una continuidad geográfica. zona de ccmurba - 

ción es la comprendida en un didmotro de sesenta kilómetros u-

bicada en el territorio de dos 6 mas estados, considerando co-

mo centro, el limite político de dichas entidades. 

Los gobiernos de las entidades icur'ytivae y los ayunta - 

mientos podrán acordar con la federación los casos en que con-

sideren convenientes, que para la planeación conjunta co con -

prenda una extensión mayor. 



10CLUSI 01113 

Podemos afirmar que hay copropiedad cuando maa cosa 

o ua derecho pertenece* pro-indiviso a varias personas, es de 

oir, cuando el derecho de cada una de ellas recae sobre la t2 

talidad de la cosa y no sobre parte deteraimada de la misma. 

2.- A pesar de quo la copropiedad sienta sum bases en ol 

derecho de propiedad, ea una figura completamente distinta y 

con características propias. Podemos considerar a ésta como el 

género, mientras aquélla sería una de las rama de la misma. 

3.- Loe antecedentes del actual sistema de edificios en -

condominio los encontramos principalmente en Bélgica y arancia. 

4.- 'En tal sistema se tiene un verdadero derecho de pro -

piedad, con todos loa atributos inherentes a ella, sobre el pi 

so, departamento, vivienda • local; y un derecho de copropie -

dad indivisible sobre loa bienes comunes, con las limitaciones 
que las propias leyes establecen. 

5.- se entiende en este sistema por bienes comunes aquel - 

llos que tienen un fin determinado en el inmueble, destinados 

al uso coman de todos loe condóminos y quo por lo,tanto no ca-

tan destinados al uso exclusivo de un propietario. 

d.- Considero que el problema de la habitación so solucio 

narfa aunque fuera solo en parte, regresando a nuestro lugar -

de origen los que de provincia somos, pues hay allá más facili 

dad de adquirir una casa, porque la vida vs menos costosa; oin 

embargo, la cosa no ea nada sencilla, pues muchos do loa pro - 

vincianos aquí establecidos, tenemoo ya aquí nuestro nof!un vi-

vendi que difícilmente podríamos cambiar. 



7.- me lograría otra soluciáa al problema, tamblen aunque 

solo fuera ea parte, ■i se hace realidad el proyecto de desea/ 

transar no mole algunas inatituoioaes del Gobierno, sino taa-

bion las fíbricas e industrias que se encuentran amontonadas -

en esta capital, llenándose consigo todo su personal, pues de 

lo contrario surgiría otro problema no menos grave, el del de-

sempleo. 

8.- A mí parecer, la Ley General de Asentamientos Humanoa 

al igual que la Ley de Desarrollo Urbano, tienen un atraso de 

cincuenta silos por lo menos, que es cuando debieron haber nido 

expedidas, para así controlar la emiEracidn del ámbito rural -

al urbano. 

9.- El crecimiento de la población podrá ser menor ni so 

llevan a cabo, y con todo ¿'.cito, los programas sobre planifica 

alón familiar y control estricto sobre emigraciones de la pro-

vincia hacia la metrópoli. 

10.-Haci,,ndo un m'II= de todo lo anterior y como princi 

pal conclusión, sostenemos que el sistema de conjunto de unida 

des habitacionales en r6gímen de condominio, tal vez sea - o 

sin el tal vea -, el medio mas importante para resolver el az2 

do problema que representa el aumento incontrolado de la pobla 

cidn, aparejado ¿oto con las rentas tan elevadas y las vivien-

das cada vez más escasas. 
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